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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en

los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se procede a publicar
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayun-
tamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al interesa-
do la anulación de oficio de la providencia de apremio, cuyo texto
integro se encuentra a su disposición en el correspondiente expe-
diente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: Fco. Javier Ramos Gallo.



CCC/Naf: 471008304213.

Domicilio: Calle San Ildefonso 3-6° B 47006 Valladolid.

Providencia de Apremio: Revocar la providencia de Apremio nº
4706011529778 y 4706011915960 que no producirá efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-
06-04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 28 septiembre 2006.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

7670/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Edicto de Contestación a las Alegaciones Formuladas
en el Trámite de Audiencia

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido
a fin de notificar a D. Antonio Ayala Vicente, con domicilio en
C/García Morato 6, 8° B, de Valladolid, en relación con su escrito de
fecha 25 de agosto de 2006 por el que formula alegaciones en el
trámite de audiencia previo a la emisión de las reclamaciones de
deuda por derivación de responsabilidad solidaria, que examinadas
las alegaciones formuladas y las pruebas aportadas por el interesa-
do, se comprueba que las mismas no desvirtúan la decisión conte-
nida en el acto que nos ocupa. Por consiguiente se continúa con el
procedimiento y se procederá a la emisión de las reclamaciones de
deuda por derivación.

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a su disposición en las dependencias de esta Dirección
Provincial.

Valladolid, 2 de octubre de 2006.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.

7731/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

Edicto de la Reclamación de Deuda a Deudores no Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previs-
to en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) según redacción
dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (BOE 11-
12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los artículos 12 y 13 del
mismo texto legal, en los plazos indicados a continuación, desde la
presente notificación, podrán acreditar ante la Administración co-
rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado en la cuen-
ta de Recursos Diversos de la Tesorería General de la Seguridad
Social “Caja Madrid N° 2038/9443/07/6000019375” (consignando
en el ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de
responsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda.

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

Valladolid, 29 de septiembre de 2006.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

Edicto de la Reclamación de Deuda a Deudores no Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposi-
bilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) se-
gún redacción dada por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de di-
ciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25 -06-04), en relación con los ar-
tículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han in-
gresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General
de la Seguridad Social “Caja Madrid N° 2038/9443/07/6000019375”
(consignando en el ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa
en calidad de responsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada
por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de
aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedimien-
to recaudatorio seguido contra el primer responsable solidario, ya
se hubiese devengado y figure exigido en esta reclamación de
deuda.

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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7673/2006

7671/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

Edicto de la Reclamación de Deuda a Deudores no Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artícu-
lo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigrafia-
dos de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se
encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado pa-

radero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubier-
tos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia
de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con los
artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingre-
sado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería General de la
Seguridad Social “Caja Madrid N° 2038/9443/07/6000019375” (con-
signando en el ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa en ca-
lidad de responsable solidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior.



b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda.

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del

citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

Valladolid, 29 de septiembre de 2006.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

Edicto de la Providencia de Apremio a Deudores no Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos
responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la
Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asi-
mismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confie-
re el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el importe de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye Títu-
lo Ejecutivo suficiente para el inicio por la Tesorería General de la
Seguridad Social del procedimiento de apremio y tiene la misma
fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra
los bienes y de derechos de los sujetos responsables del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede prac-
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.:
25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince dí-
as naturales siguientes al de esta publicación, ante la correspondien-
te Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en

caso contrario se procederá sin más a la ejecución administrativa de
las garantías existentes en su caso o al embargo de los demás bie-
nes del deudor, según establece el artículo 34.2 de la Ley General
de la Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los intereses de demora (interés legal incrementado en un
25%) devengados desde la finalización del plazo reglamentario de
ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y des-
de el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el
recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004.

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse Recurso de
Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido en el ar-
tículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, exclusivamente cuando se alegue alguna de las causas
de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, concesión de condona-
ción y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento
y falta de notificación de la reclamación de deuda, del acta de liqui-
dación, cuando procedan, o de las resoluciones que las mismas ori-
ginen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

Valladolid, 27 de septiembre de 2006.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Segovia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 40/01

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
sobre notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado y número de expediente se especifican en rela-
ción adjunta.

Procedimiento de embargo de bienes muebles.

Órgano responsable de la tramitación: Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva. Avda. Fernández Ladreda, 13. 40002. Segovia. Telé-
fono: 921 421139. Fax: 921 436713.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el B.O.P. de esa provincia, para el conocimiento del
contenido integro de los mencionados actos y constancia de tal co-
nocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Relación que se cita:

C.I.F.: 0X6375884P

Nombre/Razón Social: Asenov Milenov Naiden

Domicilio: PS San Vicente 75 1º Izd

C.P.: 47013

Localidad: Valladolid

Núm. Documento: Res. Devol. de Ingre.

Segovia, 14 de septiembre de 2006.-El Recaudador Ejecutivo,
Luis Fernando Elias González.

7730/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE LÍNEA DE MEDIA
TENSIÓN Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 630 KVA EN LA

C/ CAÑADA DE EXTREMADURA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE MEDINA DEL CAMPO, DE VALLADOLID. (Expte.: 29.909)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 22 de mayo de 2006, IBERDROLA DIS-
TRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de Autorización
administrativa y Aprobación del Proyecto de Línea de Media Tensión
y Centro de Transformación de 630 KVA en la C/ Cañada de Extre-

madura, en el término municipal de Medina del Campo, de Vallado-
lid. (Expte.: 29.909).

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 8 de junio de 2006. 

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Medina
del Campo, organismo afectado por el Proyecto presentado, con la
finalidad de que por su parte fuera emitido el correspondiente con-
dicionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente para
la resolución del presente expediente, de conformidad con lo previs-
to en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren com-
petencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en mate-
ria de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto 156/2003,
de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe-
tencias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de
20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas competen-
cias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Por su parte el Ayuntamiento de Medina del Campo ha emitido
Informe, sobre la afección de la instalación proyectada, a sus bie-
nes y derechos.

Dicho Informe ha sido aceptado expresamente por IBERDROLA.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial. 

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Línea Subterránea de Media Tensión. Longitud de 18 metros.
Conductor tipo HEPR-Z1 12/20 KV 3(1x240) mm2 AL. 

• Centro de Transformación subterráneo de 630 KVA.

Las instalaciones se ubicarán en C/ Cañada de Extremadura, en
el término municipal de Medina del Campo, de Valladolid. 

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por la Ingeniero Industrial D. Daniel Sanz Cid, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid,
el día 8 de mayo de 2006, con el número de visado 200606130.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo. 

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexac-
ta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuer-
do con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de ter-
ceros.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

7585/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2006 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE DESVIACIÓN DE
LA LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN “8-ALDEAMAYOR” POR

CONVERSIÓN DE LA CARRETERA CL-601 EN AUTOVIA, EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN,

DE VALLADOLID. (Expte.: 30.007)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 10 de julio de 2006, IBERDROLA DISTRI-
BUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de Autorización admi-
nistrativa y Aprobación del Proyecto de Desviación de la Línea Aérea
de Media Tensión “8-Aldeamayor” por conversión de la Carretera
CL-601 en Autovia, en el término municipal de Aldeamayor de San
Martín, de Valladolid. (Expte.: 30.007).

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 30 de agosto de 2006. 

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de
Aldeamayor de San Martín, Telefónica de España S.A.U y Servicio
Territorial de Fomento, organismos afectados por el Proyecto pre-
sentado, con la finalidad de que por su parte fuera emitido el corres-
pondiente condicionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren
competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Por su parte los Organismos afectados han emitido Informe, so-
bre la afección de la instalación proyectada, a sus bienes y dere-
chos.

Dichos Informes han sido aceptados expresamente por IBER-
DROLA.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial. 

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Desviar la Línea “8-Aldeamayor” en dos tramos:

El primer tramo: entre el apoyo nº 46 y el apoyo nº 50, longitud
de 458 metros y cable de aluminio-acero 100 AL-SIA.

El segundo tramo: se desviará en el apoyo existente nº 129 al nº
apoyo 131, longitud de 220 metros y conductor de cable de alumi-
nio-acero tipo LA-56.

Las instalaciones se ubicarán en Carretera CL-601 Valladolid-
Segovia, en el término municipal de Aldeamayor de San Martín, de
Valladolid. 

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por la Ingeniería CUARTA ESFERA, S.L., visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Vallado-
lid, el día 7 de julio de 2006, con el número de visado 063641.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo. 

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexac-
ta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuer-
do con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de ter-
ceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

7586/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN EN URBANIZACIONES C/ CASTILLA Nº 28
Y UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 2 AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN,

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SARDÓN DE DUERO, EN
VALLADOLID. (Expte.: 30.001)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 4 de julio de 2006, IBERDROLA DISTRIBU-
CIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de Autorización adminis-
trativa y Aprobación del Proyecto de ejecución de Línea Subterránea
de Media Tensión y Centro de Transformación en Urbanizaciones C/
Castilla nº 28 y Unidad de Actuación nº 2 Avda. de la Constitución,
en el término municipal de Sardón de Duero, en Valladolid. ( expte.:
30.001).

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 9 de agosto de 2006. 

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Sardón
de Duero, organismo afectado por el Proyecto presentado, con la fi-
nalidad de que por su parte fuera emitido el correspondiente condi-
cionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente para
la resolución del presente expediente, de conformidad con lo previs-
to en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren com-
petencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en mate-
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ria de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto 156/2003,
de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe-
tencias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de
20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas competen-
cias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Por su parte el Ayuntamiento de Sardón de Duero ha emitido
Informe, sobre la afección de la instalación proyectada, a sus bie-
nes y derechos.

Dicho Informe ha sido aceptado expresamente por IBERDROLA.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Línea Subterránea de Media Tensión de 13, 2 KV. Cable HEPR-
Z1 12/20 KV 3(1x240)mm2 AL. Longitud de 40 metros, que partirán
desde las torres nuevas a intercalar en las instalaciones existentes
para alimentación del nuevo C.T. 

• Centro de Transformación de superficie de hormigón prefabri-
cado, en cuyo interior se montará una máquina de 630 KVA.

Las instalaciones se ubicarán en C/ Castilla nº 28 y la Unidad de
Actuación nº 2, en la Avda. de la Constitución, en el término muni-
cipal de Sardón de Duero, de Valladolid. 

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por la Ingeniero Industrial Dª. Yolanda Hernández
Morales, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 5 de junio de 2006, con el número
de visado 062920.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo. 

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexac-
ta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuerdo
con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.
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JUNTA DE DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, de
21 de julio 2006, por el que se aprueba definitivamente el Plan

Parcial Sector 17 de Tudela de Duero. (Expte. CTU 82/05)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El término municipal de Tudela de Duero está orde-
nado mediante Plan General de Ordenación Urbana. Por Resolución

de Alcaldía de fecha 23 de noviembre de 2005 fue aprobado inicial-
mente el Plan Parcial Sector 17.

SEGUNDO.- Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 22 de diciembre, en el de
la Provincia de 16 de diciembre y en el diario El Día de Valladolid de
7 de diciembre, todos del 2005, durante el cual sí se presentaron
alegaciones.

TERCERO.- A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b) del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (CHD de 13 de febrero de 2006, y
Administración General del Estado de 7 de julio de 2005) y de la
Comunidad Autónoma (Servicio Territorial de Cultura de 29 de abril
de 2005, e informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de 25
de abril de 2005; 27 de marzo de 2006), petición de informe a
Diputación Provincial con fecha 6 de abril de 2006 y de este Servicio
Territorial de Fomento de 27 de mayo de 2005 en el que se indican
las siguientes prescripciones:

1º.- Deberán de aportarse los informes de carreteras de la
Diputación en relación con la carretera VP-2.201, de la Delegación
de Gobierno, de Cultura en lo que respecta a yacimientos arqueo-
lógicos y C.H.D.

En lo que respecta al informe sectorial de Medio Ambiente, el
mismo es desfavorable, por lo que deberán de cumplirse las pres-
cripciones marcadas en el mismo y remitir a nuevo informe de ma-
nera que éste resulte favorable.

2º.- En lo que respecta a las DOTVAENT, dado que el planea-
miento general es anterior a la aprobación de las mismas y se ajus-
ta el sector a la delimitación del plan general aprobado y en aplica-
ción de la disposición adicional primera de las DOTVAENT en sus
apartados 1 y 2, se estima que no contradicen las mismas, por lo
que se estima correcto.

3º.- En la documentación escrita del anexo 4, figura “ en este ca-
so la presente modificación puntual del P.G.O.U. con ordenación de-
tallada “; dado que se trata de un sector de suelo urbanizable deli-
mitado recogido en el Plan General, deberá de desaparecer dicho
párrafo.

4º.- Deberá de aportarse Certificado del Ayuntamiento en lo que
respecta a la suficiencia de redes de abastecimiento y saneamien-
to a las que engancha el sector para el incremento de la población
previsto. 

CUARTO.- Con fecha 30 de marzo de 2006 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional del presente
expediente.

QUINTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 18
de mayo, con registro de entrada en las Dependencias de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 8 de ju-
nio, ambos de 2006, fue remitida la documentación relativa a este ex-
pediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

SEXTO.- En sesión celebrada el día 14 de julio de 2006, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente el Plan Parcial Sector nº 17.

SEGUNDO.- A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha de 8 de junio de 2006, ha sido removido
el obstáculo que impedía su aprobación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, el Plan General de
Ordenación Urbana de Tudela de Duero, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general apli-
cación.
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Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial
Sector nº 17 de Tudela de Duero, dentro del trámite previsto en el
artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la menciona-
da Consejería para su resolución.

Valladolid, 31 de agosto de 2006.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª Noelia Diez Herrezuelo. Vº. Bº. El Pre-
sidente, Jesús García Galván.

MEMORIA

1. INTRODUCCIÓN

1.1 ANTECEDENTES

El ámbito que pretende desarrollarse a través del presente Plan
Parcial se localiza en la entidad local menor de Herrera de Duero in-
tegrada en el término municipal de Tudela de Duero (Valladolid) y
constituye el denominado Sector 17 “El Pinar” de suelo urbanizable
delimitado del Plan General de Ordenación Urbana (en adelante
PGOU) del municipio.

La actuación está promovida por la sociedad mercantil SANTIZ
S.L., con C.I.F B-47085691 y domicilio a efectos del presente con-
trato en Camino de la Merced, 58 en 47009 VALLADOLID, como en-
tidad promotora de la actuación que ostenta la titularidad de todos
los terrenos de naturaleza privada incluidos en el sector. 

1.2 OBJETIVOS

El Plan Parcial que se formula tiene por objeto el desarrollo ur-
banístico del Sector de conformidad con las previsiones y determi-
naciones del planeamiento general aplicable posibilitando su incor-
poración efectiva al proceso de urbanización, dando cabida a los si-
guientes objetivos:

Definir la ordenación pormenorizada de la totalidad del sector es-
tableciendo la correspondiente configuración zonal.

Procurar las cesiones de equipamientos, espacios libres y de-
más dotaciones urbanísticas públicas necesarias para cubrir las re-
servas contempladas en la legislación urbanística.

Concretar un aprovechamiento del sector netamente residencial
con un desarrollo edificatorio en tipologías unifamiliares regulando
los parámetros de implantación de usos y las condiciones de edifi-
cación de cada zona.

Establecer la participación del sector en la consecución de los
sistemas generales contemplados en el planeamiento.

Definir el trazado y características básicas de la red interior de
comunicaciones y su enlace con la red general, señalando alinea-
ciones, rasantes y previsión de aparcamientos.

Definir el trazado y características básicas de las diferentes re-
des de infraestructuras así como las hipótesis de cálculo de las mis-

mas para su ulterior desarrollo a través del Proyecto de Urbaniza-
ción.

Definir las pautas de concreción zonal de aprovechamientos edi-
ficatorios y la estimación de costes inherentes al desarrollo para su
posterior equidistribución a través del Proyecto de Actuación de la
Unidad de Actuación única que se define. 

Establecer la correspondiente reserva de parcelas para la ejecu-
ción de viviendas con protección pública, garantizando así la inte-
gración social prevista por la legislación urbanística aplicable y por
el propio planeamiento general del municipio. 

1.3 CONTENIDOS

Desde el punto de vista formal, la propuesta contiene la docu-
mentación necesaria para ilustrar su finalidad, concretando las de-
terminaciones de ordenación detallada necesarias para establecer
el nuevo régimen urbanístico de referencia para el ámbito objeto de
planeamiento parcial de desarrollo así como las condiciones de im-
plantación e integración en el ecosistema circundante, todo ello
dando cumplimiento a la legislación urbanística aplicable integrada
por la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León (en adelante
LUCyL) y por su posterior desarrollo reglamentario establecido a tra-
vés del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en adelante
RUCyL).

2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA

2.1 ESTRUCTURA FÍSICA

2.1.1 CONFIGURACIÓN Y TOPOGRAFÍA 

El ámbito del Sector 17 “El Pinar” está integrado por un lote ho-
mogéneo de terrenos localizados localizados al noroeste del núcleo
urbano ocupando una posición continua con respecto al mismo, en
la zona de “Puente Herrera” en alusión al topónimo del lugar y se
corresponde con área de borde situada entre el núcleo consolidado
de Herrera de Duero y el pinar aledaño.

Sus linderos son los siguientes:

Norte: Travesía de la carretera VP-2201 (C/ Camino del Puente).

Sur: Terrenos de naturaleza rústica y núcleo consolidado de
Herrera de Duero.

Este: Núcleo consolidado de Herrera de Duero.

Oeste: Núcleo consolidado de Herrera de Duero y terrenos de
naturaleza rústica.

La superficie del ámbito, según reciente medición resulta ser de
44035,68 m2.

Desde el punto de vista morfológico y topográfico, el ámbito del
nuevo Sector presenta una forma poligonal irregular con su base
apoyado en la carretera VP-2201 (C/ Camino del Puente), confor-
mando un ámbito sensiblemente plano que ocupa una terraza de la
margen izquierda del río Duero, con una altura aprox. +15 m. sobre
el cauce del mismo.

Su localización y configuración se detallan en los planos I-01
“SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO” e I-04 “DELIMITACIÓN, TOPO-
GRAFÍA Y ESTRUCTURA DE PROPIEDAD”.

2.1.2 ESTRUCTURA DE PROPIEDAD

En la actualidad el sector está integrado por cuatro entidades
prediales diferenciadas pertenecientes a un único propietario, co-
rrespondiendo el resto a suelo de dominio público de caminos que
discurren por el sector. 

La estructura de propiedad actual se recoge de forma pormeno-
rizada en el plano I-04 “DELIMITACIÓN, TOPOGRAFÍA Y ESTRUC-
TURA DE PROPIEDAD” de la documentación gráfica, siendo la re-
lación de propietarios y superficies la siguiente:
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Ref. Catastral Titular Domicilio Sup. s/ medición 
topográfica (m2)

15280-01 SANTIZ S.L., Camino de la Merced, 58 47009 VALLADOLID 28522,51

17281-12 SANTIZ S.L., Camino de la Merced, 58 47009 VALLADOLID 5272,28

17281-13 SANTIZ S.L., Camino de la Merced, 58 47009 VALLADOLID 6193,93

TOTAL SUP. PARCELAS 39998,72

RESTO SUELO EXISTENTE (SUELO MUNICIPAL 

DE DOMINIO Y USO PÚBLICO) 4046,96

TOTAL SECTOR 17 “EL PINAR” 44035,68



2.1.3 USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES

Los terrenos del sector no presentan no presenta ningún tipo de
edificación ni de cultivo agrícola, constituyendo un erial de secano
en barbecho, con alguna mata arbustiva de porte medio, dispersa y
sin relevancia.

Desde el punto de vista de infraestructuras y como única cir-
cunstancia reseñable cabe indicar la existencia un tendido aéreo de
distribución de energía eléctrica en media tensión, que atraviesa
transversalmente el sector en sentido norte-sur.

2.1.4 CARACTERÍSTICAS HIDROGEOLÓGICAS

Desde el punto de vista geológico el Sector está integrado por
terrenos de la terraza del Duero formada en el pleistoceno inferior
de la era cuaternaria. Su composición edafológica se caracteriza por
la presencia de un amplio manto de gravas cuarcíticas sueltas con
matriz areno-limosa que han dado lugar a unos suelos sedimenta-
rios de tipo fluvisol eutrico y dístrico depositados por los ríos en el
fondo de los valles.

Se trata de terrenos permeables con coeficiente de escorrentía
alto y nivel freático relativamente profundo situado a una cota de
aprox -3,50 -5,00 m. de profundidad con fuerte gradiente hacia el
cauce del río. 

Por lo que respecta a propiedades mecánicas, el terreno presen-
ta una cohesión baja y una moderada capacidad de carga que, en
principio, no habría de presentar dificultades para asumir las solici-
taciones transmitidas por las edificaciones previstas, sin que sea
previsible incidencia incidencia por las acciones físicas y químicas
de las aguas subalveas.

2.1.5. CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS.

El área estudiada esta regida por las condiciones climáticas pro-
pias de un clima continental caracterizado por inviernos largos y frí-
os (con temperatura media de las mínimas absolutas del mes más
frío mayor de -10ºC, temperatura media de las máximas del mes
más frío de 5 a 10ºC y temperatura media de las mínimas de mes
más fría mayor de -4ºC). El verano es breve con duración de la es-
tación libre de heladas, de unos 4,5 meses por año y media de las
máximas de los meses cálidos mayor de 21ºC. 

La pluviometría media anual alcanza valores próximos a los 450
mm. los valores máximos se registran en los meses de enero y no-
viembre con 51,2 mm. y 47,9 mm. respectivamente. El mes más se-
co es Agosto, con un promedio de 12,1 mm. seguido de julio con
19,2 mm. La precipitación máxima en 1 hora para un periodo de re-
torno de 10 años y nivel de probabilidad del 90 por ciento es del or-
den de 25 litros.

La Norma Tecnológica de la Edificación, Drenajes y
Avenamientos, sitúa la zona estudiada en las zonas A y B respecto
a las precipitaciones máximas (P) en 1 hora para un periodo de re-
torno de 10 años en la zona A., P<30 mm/h y en B, P=30-50 mm/h.

Las heladas se registran desde el mes de octubre (1 día de pro-
medio) hasta Abril (2 días de promedio) son los meses de diciem-
bre, enero y febrero son los que alcanzan mayor promedio de hela-
das ( 12, 17 y 14 respectivamente).

Las nevadas no son muy frecuentes y es el mes de febrero el que
registra el mayor promedio de días con nieve (3).

La dirección de los vientos dominantes es doble NO-SE y N NE-
S SO, con promedio de esta última que impulsa los aires fríos del
centro de Europa y es causa de los acusados períodos de helada
que caracterizan el invierno en la zona. 

2.1.6. CONDICIONES AGROPECUARIAS.

Los terrenos del sector no presentan ningún valor agronómico o
pecuario.

2.1.7 SOPORTE VIARIO E INFRAESTRUCTURAS EXTERIORES.

ACCESIBILIDAD.

El ámbito del Sector se apoya en su frente principal en la vía ur-
bana Camino del Puente coincidente con la travesía de la carretera
VP-2201 que constituye la vía principal del núcleo de Herrera de
Duero.

Dicha vía se encuentra totalmente urbanizada con calzada de
doble sentido, bordillos, acerado y luminarias de alumbrado, estos
últimos en el lado de la vía opuesto al frente del sector. 

La carretera VP-2201 que tiene afecta una banda de dominio pú-
blico de 3 m. de anchura medida desde el nitrados de la cuneta exis-

tente en el arcén, conduce en dirección este hacia la Ctra. de las
Maricas y en dirección oeste hacia la Ctra de Soria, con la que en-
tronca en las inmediaciones del Sector, a la altura del puente sobre
el Duero. 

El Sector cuenta asimismo con otro acceso secundario desde su
límite este que lo conecta con el viario de la trama urbana del nú-
cleo.

ABASTECIMIENTO DE AGUA.

El Sector cuenta con abastecimiento de agua ya que uno de los
ramales principales de abastecimiento del núcleo discurre por la C/
Camino del Puente en que apoya su frente el Sector, por lo que es
posible su conexión directa a la red interior que se ejecute en el
Sector, dando suministro a los usos y edificaciones que sed implan-
ten en el mismo. 

SANEAMIENTO.

El colector-emisario de saneamiento del núcleo discurre en su
tramo final a través de la travesía de la Ctra VP-2201 C/ Camino del
Puente hasta el depósito decantador de aguas residuales existente
en la ribera del río Duero, al que se vierten las aguas fecales y plu-
viales de la pedanía de Herrera de Duero. 

Dicha circunstancia permite que pueda plantearse la resolución
del saneamiento del Sector mediante conexión directa a dicho emi-
sario-colector que conducirá hasta la nueva EDAR proyectada por
el Ayuntamiento y situada al final de la red que sirva tanto para el
sector como para el resto del núcleo. 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

Como ya se ha señalado, a través del Sector discurre una línea
de MT que deberá soterrarse y que garantiza, previa acometida y
transformación, el suministro de energía eléctrica a la totalidad del
Sector, siendo preciso prever un centro de transformación en el in-
terior del sector. 

TELECOMUNICACIONES.

Existe actualmente una línea telefónica que discurre por la C/
Camino del Puente r y que garantiza el futuro servicio de telefonía
al mismo. 

2.1.8 VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS.

No consta la existencia de vestigios arqueológicos en el ámbito
del Sector ya que este no forma parte de ningún yacimiento arque-
ológico incluido en el Inventario Arqueológico de Castilla y León. 

2.1.9 VÍAS PECUARIAS.

No consta la existencia de ninguna vía pecuaria que discurra o
afecte al Sector.

2.1.10. RIESGOS NATURALES.

El ámbito del Sector no se encuentra amenazado por riesgos na-
turales o tecnológicos que pudieran afectar al futuro enclave resi-
dencial, garantizándose una separación mínima de 25 m. entre la
edificación y cualquier masa arbolada aledaña.

2.2 PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE.

2.2.1 DETERMINACIONES DEL P.G.O.U.

El planeamiento vigente en el municipio está constituido por el
documento del Plan general de Ordenación Urbana aprobado defi-
nitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 29 de abril
de 1998.

Por lo que respecta a la situación urbanística actual de los terrenos
objeto de desarrollo, en el P.G.O.U. vigente se clasifican como suelo
urbanizable delimitado constituyendo el sector nº 17 “EL PINAR”.

Los parámetros de ordenación general de desarrollo aplicables
al sector que figuran en el .PG.O.U., son los siguientes.

Sector SECTOR 17 “EL PINAR”

Cuatrienio 1º cuatrienio

Uso Globla VIVIENDA AISLADA (UA)

Nº viviendas 62 viviendas (16,40 vivi/ha)

-mínimo. 20 vivi/ha según RUCyL-

Aprovechamiento 0,421 m2/m2

Tipología predominante Unifamiliar aislada

Como consecuencia de la entrada en vigor del RUCyL la densi-
dad mínima se establece en 20 viv/ha por lo que el nº de viviendas
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no podrá ser inferior a 88 viviendas, que es el que se adopta en el
presente Plan Parcial para el desarrollo del sector.

En los planos de ordenación del PGOU se delimita el Sector y se
establecen unas pautas de ordenación viaria en su interior que ha-
brán de servir de referencia para el establecimiento de la ordenación
detallada (v. plano I-02 PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE).

2.2.2 LÍMITES DEL SECTOR.

La delimitación del sector que se recoge en la documentación
gráfica del Plan Parcial coincide con la que figura en el planeamien-
to general vigente del municipio, siendo su superficie según recien-
te medición topográfica de 44035,68 m2, ligeramente superior a la
que se consigna en el PGOU.

Todo el ámbito del sector constituye además un ámbito indivisi-
ble a efectos de su planeamiento de desarrollo.

2.2.3 PARÁMETROS DE DESARROLLO.

USO GLOBAL:

El sector tiene asignado un uso global de carácter residencial de
UNIFAMILIAR AISLADA (UA), tal y como se define en la normativa
del P.G.O.U. de Tudela de Duero, formado predominantemente por
el uso pormenorizado de vivienda unifamiliar aislada:

EDIFICABILIDAD DEL SECTOR.

El índice de edificabilidad del sector se establece, en 0,421 m2.e
/m2. 

Dicho índice de aprovechamiento, aplicado a la superficie real
del sector de 44035,68 m2 determina una edificabilidad máxima ma-
terializable de 18539,02 m2.e.

OTROS PARÁMETROS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del RUCyL, el de-
sarrollo del sector deberán respetarse además los siguientes indica-
dores:

a) Densidades máxima y mínima de población, o números máxi-
mo y mínimo de viviendas edificables por cada hectárea del sector,
excluyendo de la superficie del sector los terrenos reservados para
sistemas generales. La densidad máxima no debe superar 50 vivien-
das por hectárea y la densidad mínima no debe ser inferior a 20 vi-
viendas por hectárea. En el presente supuesto dicha determinación
implica un número mínimo de 88 viviendas que, como ya se ha in-
dicado, es el que se adopta en el presente Plan Parcial para el de-
sarrollo del sector.

b) Variedad tipológica, que expresa el porcentaje de aprovecha-
miento del sector que debe destinarse a tipologías edificatorias di-
ferentes de la predominante y que deberá ser igual o superior al 20
por ciento. 

c) Integración social, que representa el porcentaje de aprovecha-
miento lucrativo que debe destinarse a la construcción de viviendas
con protección pública y que será como mínimo del 10%.

2.2.4 PREVISIÓN DE DOTACIONES URBANÍSTICAS. 

A efectos de fijar la adecuada previsión de reservas de dotacio-
nes de espacios libres, equipamiento y viario (aparcamiento), la or-
denación general del PGOU remite su concreción al correspondien-
te planeamiento parcial de desarrollo que de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación urbanística aplicable, deberá establecer las
determinaciones de ordenación detallada, con las reservas fijadas al
efecto en el art. 42 de la LUCyL y en los arts. 104 y siguientes del
RUCyL.

Los módulos aplicables y las previsiones de reservas a efectuar
en dicho planeamiento parcial son los siguientes:

• Sistema local de espacios libres públicos.- Reserva mínima: 20
m2 de suelo por cada 100 m2 construibles en el uso predominante del
sector , con un mínimo del 10 por ciento de la superficie del sector.

Dicha reserva deberá cumplir asimismo el resto de condiciones
del art. 105 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

• Sistema local de equipamientos.- Reserva mínima: 20 m2 de
suelo por cada 100 m2 edificables en el uso predominante del sec-
tor , con un mínimo del 5 por ciento de la superficie del sector. 

Al menos el 50 por ciento de la reserva para el sistema local de
equipamientos debe destinarse a la construcción o rehabilitación de
equipamientos de titularidad pública.

• Sistema local de dotación de aparcamientos.- Se preverán dos
plazas de aparcamiento, al menos una de ellas de uso público, por

cada 100 m2 edificables en el uso predominante, respetando el res-
to de condiciones del art. 104 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

2.2.5 PREVISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.

El planeamiento parcial debe contener la evaluación completa en
sus aspectos técnico y económico, de las necesidades y previsio-
nes sobre implantación de infraestructuras, servicios urbanos y ele-
mentos de urbanización al sector. Tales previsiones se desarrollan
de forma detallada en un apartado específico de la presente memo-
ria. 

2.3 ORDENACIÓN TERRITORIAL DE RANGO SUPRAMUNICI-
PAL (DOTVAENT).

En el documento de Directrices de Ordenación Territorial de Va-
lladolid y Entorno (DOTVAENT), aprobado por Orden de la Con-
sejería de fomento de 2 de agosto de 2001, el ámbito del sector se
incluye en la Serie 1 (plano h42-DOPT), en su mayor parte (aprox
65%) como suelo con usos urbanos-granjas-áreas extractivas, y en
el resto, coincidente con una banda en el interior del sector (aprox.
25%) como un área de eriales y matorrales existiendo una última zo-
na residual (aprox. 10 %) contemplada como espacios arbolados,
pinares, encinares y quejigares, si bien y según se desprende de la
fotografía aérea aportada la delimitación de esta última zona sólo se
corresponde en parte con un área arbolada situada en el vértice su-
reste del sector por lo que parece desprenderse que la inclusión de
un área mayor a la del arbolado existente obedece a un error de de-
limitación de las propias DOTVAENT debido a una imprecisión en la
cartografía empleada para la elaboración de dicho documento. 

Por su parte y partiendo de la delimitación contenida en el pla-
no de ordenación , en la serie 2 (plano h43-DOTU) el ámbito del sec-
tor se contempla como área urbanización preferente y de expansión
según planeamiento local, confiriendo una protección específica co-
mo APHA a la zona de arbolado.

En ese sentido, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA-DETERMINACIONES DE
PLANEAMIENTO MODIFICADAS de las DOTVAENT que indica a te-
nor literal:

1. Estas Directrices no alteran la planificación sectorial vigente
en el momento de su entrada en vigor, que no contradice el Modelo
Territorial propuesto. 

2. Estas Directrices no alteran las determinaciones relativas al
suelo urbano y al suelo urbanizable del planeamiento urbanístico
municipal vigente en el momento de su entrada en vigor, que no con-
tradicen el Modelo Territorial propuesto. 

Por lo tanto y dado que el PGOU de Tudela de Duero que con-
tiene la delimitación del Sector 17 “EL PINAR” es anterior a la for-
mulación de las directrices, no se produce contradicción alguna con
el modelo territorial prevaleciendo en suelo urbanizable las determi-
naciones del PGOU sobre las de las DOTVAENT a efectos de desa-
rrollo del sector.

En cualquier caso, y sin perjuicio de la observación efectuada en
el apartado precedente, PARA evitar cualquier posible discordancia
entre la ordenación detalllada del sector se opta por tratar la zona
con protección APHA como dotaciones públicas locales, todo ello
en concordancia con el art. 20 de la normativa de las DOTVAENT. 

Consecuentemente, la actuación planteada, resulta plenamente
compatible con las previsiones del citado documento de ordenación
territorial supramunicipal.

3. ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR

3.1 PROPUESTA DE ORDENACIÓN. 

La ordenación que se plantea para el sector atiende a los objeti-
vos enunciados en el aptdo. 1.2 de la Memoria que necesariamente
habrán de presidir la concreción de su régimen urbanístico detalla-
do, equiparable documentalmente a un Plan Parcial de ordenación.

Dicha ordenación, definida de forma precisa en la documenta-
ción gráfica, viene precondicionada morfológicamente por las pau-
tas vinculantes de estructuración viaria definidas por la trama urba-
na circundante, la accesibilidad al sector y su conexión con ámbi-
tos colindantes.

Obviamente tales previsiones resultan determinantes a efectos
de articular una estructura final basada en una red viaria reticulada
y en una distribución zonal coherente y homogénea.

La ordenación propuesta contempla la distribución de usos y
aprovechamientos en seis ámbitos de zonificación diferenciados,
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cuyas condiciones específicas de uso y edificación se regulan de
forma exhaustiva en las ordenanzas correspondientes.

La edificabilidad lucrativa tanto de carácter residencial como en
equipamiento privado atribuida al sector se establece en 18539,02
m2/e distribuida entre las diferentes parcelas, tal y como figura en
el cuadro resumen del anexo 1,en el plano nº O-02 “ZONIFICACIÓN”
y en las fichas individualizadas de las parcelas.

Debe significarse en todo caso que bajo la denominación gené-
rica de parcela, se engloban aquellas áreas uniformes con condicio-
nes homogéneas de uso y edificación pero susceptibles de subdi-
vidirse en unidades prediales y proyectuales de menor entidad a
efectos de su ulterior desarrollo edificatorio.

Las diferentes zonas contempladas en función de los usos y
aprovechamientos previstos, resultan ser las siguientes:

3.1.1 VIVIENDA AISLADA (VA) LIBRE. 

En esta zona se incluyen las diferentes parcelas susceptibles de
edificarse con edificaciones residenciales de tipología unifamiliar
aislada en régimen libre, con una altura máxima de dos plantas
(B+1). La superficie total incluida en esta zona es de 16964,71 m2,
con una edificabilidad total de 14179,02 m2.e y una cabida total de
62 viviendas.

Abarca las siguientes parcelas

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e) Nº viviendas

P2 7033,53 5925,64 27

P3 8441,67 6803,51 31

P7 1489,51 877,87 4

Total 16964,71 13607,02 62

Las parcelas que integran esta zonificación se distribuyen uni-
formemente en el interior del sector, situandose en bandas per-
pendiculares a la travesía de la Ctra. VP-2201 (C/ Camino del
Puente). 

3.1.2 VIVIENDA EN HILERA (VH) PROTEGIDA. 

En esta zona se incluye la parcela susceptible de edificarse
con edificaciones residenciales de tipología unifamiliar adosada
en régimen protegido, con una altura máxima de dos plantas
(B+1). La superficie total incluida en esta zona es de 3858,01 m2,
con una edificabilidad total de 3432,00 m2.e y una cabida de 26
viviendas.

Abarca la siguiente parcela

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e) Nº máx. viviendas

P8 3858,01 3432,00 26

Total 3813,21 3432,00 26

La parcela que integra esta zonificación se localiza en el vértice
sureste del sector, en solución de continuidad con el núcleo conso-
lidado del municipio.

3.1.3 EQUIPAMIENTO PÚBLICO (EQP). 

En esta zona se incluyen los terrenos destinados a equipamien-
to de carácter local público que, conjuntamente con el equipamien-
to privado integran el sistema de equipamientos del sector.

La superficie del sistema local de equipamiento público es de
1728,36 m2, sobre la que se contempla edificación de tipología
exenta de dos plantas (B+1).

Abarca la siguiente parcela situada en el área este del sector:

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e) Carácter

P4 1728,36 —— PÚBLICO

Total 1728,36 ——

3.1.4 EQUIPAMIENTO PRIVADO (EQR). 

En esta zona se incluyen los terrenos destinados a equipamien-
to de carácter local privado que, conjuntamente con el equipamien-
to público integran el sistema de equipamientos del sector.

La superficie del sistema local de equipamiento privado es de
1853,23 m2 con una edificabilidad total de 1500,00 m2.e, sobre la
que se contempla edificación de tipología exenta de dos plantas
(B+1).

Abarca la siguiente parcela situada en el área este del sector:

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e) Carácter

P5 1853,23 1500,00 PRIVADO

Total 1853,23 1500,00

3.1.5 ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS (ELP).

El sistema local de espacios libres proyectado en la ordenación
detallada del sector se sitúa en el vértice noroeste del sector y en la
la banda suroeste del sector coincidiendo con las zonas arboladas
preexistentes.

La superficie de espacios libres públicos que abarca tanto los
parques y jardines, como zonas estanciales dedicadas a juegos de
niños, es de 4427,20 m2 y se distribuye en las siguientes parcelas: 

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e)

P1 1585,25 ——

P6 633,24 ——

P9 596,50 ——

P10 1619,32

Total 4434,31 ——

Los espacios libres públicos carecen de edificabilidad propia-
mente dicha.

3.1.6 RED VIARIA.

La red viaria que articula la morfología del Sector está proyecta-
da para dar acceso a las diferentes parcelas, partiendo de la premi-
sa de dotar de un tratamiento equilibrado entre los modos peatonal
y rodado y se configura a partir de un anillo perimetral principal es-
tructurante y de un viario secundario transversal de distribución,
configurando un sistema de retícula de doble orden jerárquico dis-
puesta en solución de continuidad con la trama urbana aledaña y
diseñada con el objeto de procurar una adecuada accesibilidad y
movilidad en función de las necesidades y flujos que genera el sec-
tor de acuerdo con las propias pautas de ordenación establecidas
en el PGOU de Tudela de Duero.

La superficie destinada a vialidad resulta ser de 15197.06 m2 y
engloba tanto el viario interior propiamente dicho o red viaria local
con 14172,19 m2 como el tramo incluido en el sector de la travesía
de la Ctra. VP-2201 (C/ Camino del Puente) o red viaria general con
1024,87 m2.

La configuración del viario y los tipos básicos de vías en cuanto
a su diseño y distribución interna (calzada, aparcamiento y aceras)
se recogen en el plano P03 “ESTRUCTURA VIARIA” de la documen-
tación gráfica y habrán de servir de pauta para la redacción del co-
rrespondiente Proyecto de Urbanización.

Los aparcamientos en superficie anexos a la red viaria se dispo-
nen en bandas integradas en las secciones viarias sobre las que se
distribuyen de modo uniforme incluyendo las zonas colindantes con
espacios libres y equipamiento y salvaguardando los accesos roda-
dos a las futuras edificaciones.

Se disponen un total de 171 plazas de aparcamiento anejas al
viario, verificando así el cumplimiento de la exigencia de aparca-
mientos, que contempla la previsión de al menos una plaza de uso
público por cada 100 m2 construibles en el uso predominante. De
dichas plazas se prevén 5 plazas aptas para su uso por discapaci-
tados. 

3.2 DETERMINACIÓN DEL APROVECHAMIENTO MEDIO.

El en el art. 39.2 de la LUCyL y en el art. 107 del RUCyL se de-
talla el procedimiento de calculo del aprovechamiento medio en los
sectores de suelo urbanizable delimitado indicando que se obten-
drá como el cociente entre el sumatorio de los aprovechamientos
lucrativos ponderados referidos al uso predominante y la superficie
total del sector excluyendo las dotaciones urbanísticas públicas ya
existentes, tanto de carácter general como local, salvo las que ha-
yan sido adquiridas por las Administraciones públicas por expropia-
ción u otras formas onerosas.

Por su parte, en el Plan Parcial se plantean los coeficientes. de
ponderación entre usos y tipologías:

Coefs. de ponderación entre usos lucrativos:

Uso vivienda unifamiliar aislada régimen. libre: Cp = 1,00

Uso residencial unifamiliar en hilera régimen protegido: Cp = 0,75

Uso equipamiento privado: Cp = 0,50
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Por lo tanto, teniendo en cuenta los aprovechamientos asigna-
dos a cada uso se obtiene:

A.M. =∑ Aprov. Lucrativos

Sup sector (*)

(*) Excluyendo dotaciones existentes, en este caso el tramo de
la carretera VP-2201 incluido en el sector.

A.M.  =  (13607,02 m2.e x 1) (34320,00 m2.e x 0,75) + (1500,00 m2.e x 0,50)

(44035,68 m2 - 1024,87 m2)

A. M. = 16931,02 U.A.

43010,81 m2

A.M. = 0,3936 U.A./m2 (unidades de aprovechamiento/m2) referidas
al uso predominante de vivienda unifamiliar aislada en régimen libre.
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3.3 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE RESERVAS MÍNIMAS EXIGIBLES.

3.3.1 DOTACIONES URBANÍSTICAS.

RESERVA MÍNIMA ORDENACIÓN DEL SECTOR

SISTEMA DE EQUIPAMIENTO 20 m2suelo/ 100 m2.e uso 1728,36 m2 público

predominante = 3386,20 m2 1853,23 m2 privado

(50% mín público) 3581,59 m2 total

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES 20 m2suelo/ 100 m2.e uso 

predominante = 3386,20 m2 4434,31 m2 total

10% sup sector = 4403,56 m2

APARCAMIENTOS 1 plaza uso público/ 100 m2.e 166 + 5 minusválidos

uso predominante = 170 plazas total 171 plazas en viario

3.3.2 VIVIENDA CON PROTECCIÓN PÚBLICA.

RESERVA MÍNIMA ORDENACIÓN DEL SECTOR

VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA 20% de la edificabilidad total 3432,00 m2.e total

residencial = 3407,81 m2.e (26 viviendas)

(según Ley 13/2005 que modifica la 

Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León)

3.4.- IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.

3.4.1.- SOLUCIÓN PROPUESTA:

La solución propuesta está reflejada en los planos de ordenación
que como documentación gráfica acompañan a la presente Memoria
del Plan Parcial.

3.4.2.- DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS: 

Con los criterios y objetivos mencionados anteriormente se han
estudiado diferentes alternativas y la presentada es la que mejor sa-
tisface las necesidades estudiadas. 

3.4.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN.

La ordenación propuesta ha pretendido minimizar las labores de
transformación de unos terrenos de secano sin valores naturales dig-
nos de mención en una zona apta para usos residenciales y dota-
cionales y equipamientos asociados permitidos y compatibles con
el planeamiento actual provista de la red viaria correspondiente que
delimita las parcelas. 

Se ha pretendido que la red viaria se adapte a la topografía y mor-
fología del terreno actual para evitar alterar el paisaje con grandes
movimientos de tierra (de esta manera se minimizan tanto los posi-
bles préstamos como escombreras). 

El acceso a la zona de actuación se realiza a través de la carre-
tera actual VP-2201 (cuyo titular es la Excma. Diputación Provincial
de Valladolid) que sirve de límite norte al ámbito definido. 

La estructura del viario está formada por calles con orientación
suroeste nordeste unidas entre sí por una vía perpendicular a ellas y
que establece un límite oeste para el sector en una parte muy im-
portante del mismo. 

Es imprescindible destacar que todas las parcelas disponen de
acceso directo desde el vial más próximo y que por ello dispondrán
del correspondiente vado. 

Se ha procurado que las intersecciones de los viales se produz-
can lo más ortogonales posibles y los radios de las curvas de acuer-
do de las mismas se han adaptado a los criterios del propio Plan
General de Ordenación Urbana y de los establecidos por la circula-
ción de vehículos automóviles. 

Como consecuencia del desarrollo urbanístico del sector “Puen-
te Herrera” en la margen contraria de la carretera VP-2201 y de la
presencia de la estación depuradora de aguas residuales (E.D.A.R.)
del núcleo de población de Herrera de Duero (la estación municipal
ya existente, no la futura definida en el mencionado sector), se ha
decidido la ejecución de una red unitaria de aguas residuales y plu-
viales.

De esta manera, se vierte directamente a la red existente muni-
cipal de tal forma que sea tratada en la estación depuradora muni-
cipal anteriormente mencionada. 

Por lo que respecta a las infraestructuras necesarias para pres-
tar servicios no municipales (energía eléctrica, telefonía y gas), éstas
se encuentran en las proximidades del sector tal y como queda re-
flejada en los planos de la serie S “Implantación de Infraestructuras”
que acompañan a la presente memoria. De esta manera, se cumplen
las siguientes determinaciones: 

.- energía eléctrica: se ha definido el soterramiento de la línea aé-
rea eléctrica de media tensión (13,20 Kv) actual a su paso por el ám-
bito de actuación de tal manera que se intercepta su trazado para
situar un centro de transformación prefabricado subterráneo homo-
logado por la compañía suministradora.

.- telefonía: existe una línea de alta capacidad en la carretera VP-
2201 que verá aumentada su instalación con la ejecución del sector
“Puente Herrera”.

.- gas: su situación es la misma que en el caso anterior.

3.5.- TRÁFICO Y RED VIARIA.

3.5.1.- ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA RED VIARIA: 

Tal y como se ha descrito en el apartado anterior, la red viaria
planteada está formada por una serie de viales con orientación su-
roeste-noreste unidos entre sí por una única vía situada en la parte
oeste del sector. 

La pendiente longitudinal adoptada pretende minimizar el movi-
miento de tierras que será preciso realizar procurando un equilibrio
entre vaciados y aportes. Dicha pendiente oscila entre el el 0,5181%
y el 1,600% tal y como se indica en el plano S-09 “IMPLANTACIÓN
DE INFRAESTRUCTURAS: RASANTES”.

3.5.2.- ESTUDIO DEL TRÁFICO: 

La situación del Sector es tal que no se produce ningún volumen
de tráfico de paso a través de él por lo que la demanda de viajes que
se generarán serán los producidos por los habitantes de las vivien-
das que forman parte del mismo. 

De acuerdo a las exigencias en cuanto a la dotación mínima de
plazas de garaje, serán necesarias 172 unidades (1 Ud./100 m2 edi-
ficados) pero a este valor se le aplica un coeficiente reductor (0,75)
ya que parte de la demanda será inducida por visitas no habituales
y, por tanto, la media será inferior. 

Por otro lado y dado que no se contemplan usos industriales, se
considera que no existe tráfico de vehículos pesados.



De todo ello, el número de vehículos que se obtiene es de 129
unidades (172*0,75) que con un coeficiente punta estimado de 4,00
(se supone que se reparte la demanda total de medio día en tres ho-
ras), la demanda final horaria asciende a 516 vehículos / hora. 

3.5.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIARIA: 

Se ha previsto un único tipo de vial compuesto por una calzada
de 6,00 m de ancho (dos carriles) con bandas de aparcamiento de
2,20 m y 4,50 m con aceras laterales de ancho constante e igual a
1,50 m (incluido el bordillo). 

Los parámetros de diseño de la red viaria son los que se anun-
cian a continuación: 

.- pendiente longitudinal mínima = 0,5181%.

.- pendiente longitudinal máxima = 1,600%.

.- pendiente transversal = 2,00%. 

.- bombeo aceras = 2,00% hacia la calzada.

Por lo que respecta a la sección tipo estructural del firme de las
calzadas, se han seguido las indicaciones de la publicación
“Recomendaciones para el Proyecto y Diseño del Viario Urbano”
editado por el Ministerio de Fomento en 1.996, adoptándose la so-
lución nº 39 con la modificación de eliminar un centímetro de espe-
sor en el hormigón incrementando con una capa de rodadura de 5
cm de mezcla bituminosa para mejorar la calidad de circulación; es-
tá formada por: 

.- 20 cm de zahorra natural.

.- 20 cm de hormigón HP-40.

.- 5 cm de m.b.c. tipo D-12.

En cuanto a las aceras, se utiliza un firme muy utilizado en la pro-
vincia de Valladolid formado por: 

.- 15 cm de zahorra natural.

.- 10 cm de hormigón en masa HM-20.

.- pavimento constituido por baldosas de cemento 30*30*6 cm
de color asentadas sobre 4 cm de mortero M-450.

3.5.4.- APARCAMIENTO PÚBLICO AL AIRE LIBRE: 

La reserva de suelo para aparcamiento público al aire libre se ha
previsto anejo a la red viaria mediante plazas situadas en batería y/o
en línea mientras que su diseño se ha resuelto evitando continuos
de excesiva longitud para aminorar el impacto visual y la formación
de barreras para los peatones. 

Para dimensionar la reserva de suelo para aparcamientos de uso
público anejas a viario , se parte de las exigencias de la legislación
urbanística aplicable según la cual se debe prever al menos una pla-
za por cada 100 m2 en la vía pública. 

Por su parte, la aplicación de la normativa vigente en materia de
accesibilidad y supresión de barreras exige la reserva de aparca-
miento para personas de movilidad reducida a razón de una plaza
por cada cuarenta (:artículo 5.2. de la Ley 3/98 de Accesibilidad y
Supresión de Barreras).

En la ordenación detallada del sector se destinan 172 unidades
de aparcamiento anejas a viario, de las cuales 5 son aptas para mi-
nusválidos, por lo que se cumplen las exigencias anteriormente des-
critas. 

3.5.5.- SUPERFICIES: 

Con la ordenación detallada planteada, se han obtenido los si-
guientes valores de superficies de viario: 

Superficie calzadas ..............................................7247.19

Superficie aceras ................................................5,073.80 

Superficie aparcamiento......................................1,851.20 

Superficie de viario interior ................................14172,19 

Superficie de VP-2201 ........................................1,024.87

3.6 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO: 

Actualmente existe una red de abastecimiento municipal en en
las proximidades del ámbito de actuación que se verá ampliada me-
diante al refuerzo de infraestructuras previsto como consecuencia
del desarrollo urbanístico del sector “Puente Herrera”,. Por ello, pa-
ra satisfacer las necesidades de agua potable del sector únicamen-
te es preciso cruzar la carretera y conectar con la red existente. La
red proyectada está formada por tuberías de fundición dúctil Ø100
clase K9. 

En el plano S03: “IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS:
RED DE ABASTECIMIENTO” se indica la solución adoptada. 

3.6.1.- CAUDALES DE CÁLCULO: 

Para determinar los caudales de cálculo que se utilizarán para
proceder a un predimensionamiento de la red, se establecen las si-
guientes hipótesis: 

.- dotación = 300 l /hab*día.

.- nº viviendas = 88 uds.

.- habitantes / vivienda = 4,20.

.- coeficiente punta = 2,40.

.- uso simultáneo hidrantes Ø100 (NBE-CPI-96) = 16,67 l/sg*hi-
drante.

El coeficiente punta adoptado se obtiene de considerar la inci-
dencia en un determinado instante con respecto al consumo del día
más desfavorable (igual a 1,50) y de éste con respecto al consumo
del día medio (1,60) por lo que resulta un coeficiente de cálculo re-
sultante de 2,40. 

Con estas hipótesis de partida, los caudales de diseño son los
que se indican a continuación: 

.- caso I - sin incendio: 3,080 l/sg.

.- caso II - con incendio: 19,750 l/sg.

3.6.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED:

La disposición en planta de la red incluida en el sector se resuel-
ve con una malla (con sentidos de circulación indeterminados) de tal
manera que en caso de pérdidas, roturas o fisuras se deban hacer los
mínimos cortes posibles a los usuarios. Para ello, se delimitan tramos
suficientemente cortos con válvulas de fundición dúctil (como criterio
se han incluido en todos los cruces de calles e inicio de tramos). 

La red es unitaria para satisfacer las necesidades tanto de con-
sumo residencial como de protección contra incendios y riego. Las
dos primeras se resuelven con la red principal mientras que la últi-
ma con una “sub-red” específica en cada parcela en que sea nece-
sario (es decir, en las destinadas a espacios libres públicos por el
presente documento). 

3.6.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

La red principal interior de la zona objeto de actuación está for-
mada por tubería de fundición dúctil clase K9 en dos diámetros
Ø100 y Ø150 con todos los elementos necesarios para asegurar su
correcto funcionamiento (hidrantes dobles de fundición dúctil Ø100
salida Ø70 mm, válvulas del mismo material, desagües en los pun-
tos bajos para vaciar la instalación en un tramo dado, ventosas tri-
funcionales en los puntos altos...) así como las acometidas domici-
liarias formadas por tubería de Ø1 1/4” PE-HD PT-10 y piezas espe-
ciales (válvulas de cuadradillo, enlaces macho de latón y collarines
con cabezal de fundición y bandas de acero inoxidable). 

Por otro lado, la red de riego de los espacios libres públicos es-
tá formada por tubería de polietileno de media densidad PT-6 para
las canalizaciones principal y secundaria que abastecen a los asper-
sores mientras que la tubería del goteo es Ø 1/2”. Se disponen asi-
mismo programadores de 4 estaciones en las parcelas de espacios
libres. 

Tanto la definición como las características geométricas y fun-
cionales se ajustan a las determinaciones de los servicios técnicos
municipales. 

Por compatibilidad con las demás instalaciones de servicios y
para cumplir con las determinaciones del “Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales de Tuberías de Abastecimiento de Aguas” (MO-
PU 1.974), la red discurrirá enterrada a 1,00 m del bordillo por la cal-
zada y a una distancia de 0,80 m de la cota de la explanada medi-
da desde la generatriz superior de la tubería. 

3.7.- RED DE SANEAMIENTO:

Tal y como se ha indicado anteriormente, la red de saneamiento
es unitaria, terminando la misma en el colector existente de Ø600
que vierte, a su vez, en la estación depuradora de aguas residuales
(E.D.A.R.) municipal existente en la ribera del río Duero. 

El esquema de la red de saneamiento se indica en el plano co-
rrespondiente S01: “Implantación de Infraestructuras: Esquema Ge-
neral de Redes” y se detalla en el plano S03: “Implantación de
Infraestructuras: Red de Saneamiento”.

3.7.1.- CAUDALES DE CÁLCULO: 

Para determinar los caudales de cálculo de esta red, se deberán
tener en cuenta tres componentes de los mismos: 

.- caudal de aguas negras.

.- caudal de aguas pluviales.
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.- caudal de las cámaras de descarga (o pozos de cabecera-lim-
pia).

3.7.1.1.- Caudal de aguas negras: 

El primero de ellos coincide con el de abastecimiento tal y como
se indica en la publicación del MOPU “Normas para la redacción de
proyectos de abastecimiento de agua y saneamiento” por lo que, tal
y como se ha indicado en el punto anterior, asciende a 19,750 l/sg. 

3.7.1.2.- Caudal de aguas pluviales:

Para el cálculo de los caudales de aguas pluviales se sigue el
proceso de cálculo indicado en la Instrucción 5.2.- I.C. “Drenaje su-
perficial” de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. Éste consiste en: 

1) Fijar el período de retorno para una precipitación determinada
(una determinada lluvia tiene un período de retorno T cuando, como
media, es superada una vez cada T años). En “Cálculo de Redes de
Saneamiento” (Fernando Catalá Moreno) estima como razonable es-
tablecer un período de retorno de 10 años por lo que exista la pro-
babilidad de:

R = 1-(1- (1/T))m;

- T = período de retorno (10 años).

- M = tiempo de funcionamiento sin fallos (10 años).

2) Se calcula el tiempo de concentración de la cuenca (tiempo
transcurrido entre que una gota de lluvia cae en el punto hidrológi-
camente más alejado de la sección de cálculo y llega a ésta) que si
el recorrido del agua por la superficie fuese inferior a 30 min., se con-
sidera que Tc es igual a 5 min. 

3) Se calcula la intensidad de lluvia en mm/h y en l/(sg*Ha) me-
diante el método hidrometeorológico dado por la fórmula: 

I = Id * (I1 / Id)k

Siendo:

- I = intensidad media en mm/h para el intervalo de referencia At.

- Id = intensidad media diaria de precipitación correspondiente
al período de retorno e igual a (Pd/24). El valor de Pd es la precipi-
tación total diaria correspondiente a dicho período de retorno y que
según el mapa de “Isolíneas de precipitaciones máximas previsibles
en un día” de la Dirección General de Carreteras para Valladolid as-
ciende a 55.

I1 = intensidad horaria de precipitación correspondiente a dicho
período de retorno

At = intervalo de referencia en minutos o tiempo de duración del
aguacero (que es igual al tiempo de concentración).

Con estos valores, se obtiene un resultado de:

I = 79,242 mm/h

4) Se establece un coeficiente de escorrentía en función de la
densidad y los usos previstos en la zona que según el mismo mé-
todo se calcula con la fórmula: 

((Pd / Po)-1)*((Pd / Po)+23)

((Pd / Po)+11)*((Pd / Po)+11)

Siendo:

Po = umbral de escorrentía.

Pd = precipitación total diaria correspondiente a dicho período
de retorno.

Para usos residenciales, el coeficiente de escorrentía que se es-
tablece es de 0,55. 

5) Una vez conocida la intensidad de lluvia y los coeficientes de
escorrentía se calculan los caudales: 

Q = I * S * Ø 

3.7.1.3.- Caudal de cámaras de descarga:

El último de ellos determinado por las cámaras de descarga se
estima en 20,00 litros/sg para cada una. 

3.7.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Dadas las pequeñas pendientes que se podrán disponer en los
colectores y alcantarillas del ámbito de actuación y que los vertidos
son procedentes de usos únicamente residenciales y los dotaciona-
les asociados a los mismos, se diseña la red con tubería de PVC por
su bajo coeficiente de rugosidad. 

Los diámetros están comprendidos entre Ø315 (mínimo indica-
do por el “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tube-

rías de Saneamiento de Poblaciones” del MOPU 1986) y Ø600, to-
dos ellos apoyados sobre una cama de gravilla de río de asiento. 

La red dispone así mismo de pozos de registro ejecutados en
hormigón HM-20 de Ø1,00 m y pozos de cabecera-limpia (cámaras
de descarga para asegurar el correcto mantenimiento periódico de
la instalación). 

Tanto las acometidas domiciliarias de saneamiento como los su-
mideros disponen de tubería de PVC Ø200 sn8 color teja. 

3.7.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

La red de saneamiento se ha prediseñado con pendientes com-
prendidas entre 0,50% (para evitar sedimentaciones y defectos en
la nivelación) y 5,00% (para evitar arrastres fuertes y erosiones). 

Se han instalados cámaras de descarga en las cabeceras de ca-
da ramal para que limpien de residuos y obstrucciones periódica-
mente la red, aspecto facilitado con pozos de registro cada 50,00
metros como máximo de interdistancia. 

Todas las características (tanto funcionales como geométricas o
de materiales) cumplen las disposiciones municipales. 

La red de saneamiento se deberá situar por el eje de las calza-
das para evitar interferencias con el resto de las infraestructuras de
servicios y la profundidad mínima será de 1,50 m (medidos entre la
cota de la explanada y la generatriz superior de la tubería) para evi-
tar roturas de los tubos. 

3.8.- ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO: 

Este apartado consta de tres aspectos: la red de media tensión
(plano S-04.1: “IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE
MEDIA TENSIÓN”), baja tensión (grafiada en el plano S-04.2:
“IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE BAJA TEN-
SIÓN”) y la del alumbrado público (plano S07: “IMPLANTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS: RED DE ALUMBRADO PÚBLICO”). 

3.8.1.- NECESIDADES DE POTENCIA:

Para establecer las necesidades de potencia, se aplican los cri-
terios del “Reglamento electrotécnico de baja tensión e instalacio-
nes mecánicas complementarias” (R.D.L. 842/2002): 

.- 15,3 + (n-21)*0,5 donde n es el número de viviendas.

.- 50,00 Kw para cada uso dotacional.

.- los del alumbrado público: 52,00 puntos de 150W y 11,00 pun-
tos de 125W.

Con estos criterios, la potencia total demandada es de 157,975
Kw. 

Además, se han predimensionado ambas redes con las siguien-
tes caídas de tensión máximas: 

.- 5,00% en la red de baja tensión para usos de fuerza.

.- 3,00% en la red de alumbrado público.

3.8.2.- CONEXIONES CON EL EXTERIOR: 

Dado que existe línea de media tensión aérea (13.200 Kv) que
atraviesa el ámbito de actuación en dirección suroeste-noreste, úni-
camente será preciso proceder a su soterramiento por suelo públi-
co (calzadas y aceras) de tal forma que en un punto se intercepte la
misma, situando un centro de transformación homologado por la
compañía suministradora provisto de un trafo de 250 Kvas. 

Con ello, tendríamos resueltas nuestras necesidades de energía
eléctrica pues a partir del mismo iniciaríamos la red de baja tensión. 

De la misma forma, la red de alumbrado público satisfacería sus
necesidades a través de la red eléctrica de baja tensión mediante la
conexión del centro de mandos definido a la misma. 

3.8.3.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Las redes de media y baja tensión se proyectan con la misma
disposición en planta que el viario diseñado de tal manera que se
minimicen el número de cruces de calzadas (aunque suponga un
gasto mayor de tendido de canalizaciones) mientras que la del alum-
brado público y dada la anchura de los viales, se dispone por un so-
lo lado de los mismos (aunque se aumente la potencia unitaria de
cada una de las lámparas). 

3.8.4.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

La red de media tensión está formada por tubería de polietileno
de alta densidad Ø200 homologada embebida en un prisma de hor-
migón HM-20 y señalizada con placa normalizada. 
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El predimensionamiento nos lleva a cable PRFV (3*240)+(1*150)
mm2 Al, mínima sección marcada por Iberdrola S.A. 

La red de baja tensión está constituida por tubería de polietileno
de alta densidad Ø160 homologadas por la compañía suministrado-
ra señalizadas debidamente tanto bajo acera (con cinta de señaliza-
ción) como bajo calzada (con placa homologada) y reforzadas con
hormigón HM-20. 

Los cables que se han predimensionado para esta red son de
sección (3*150)+(1*95) mm2 Al 0,6/1 Kv. RV y estarán alojados en
las canalizaciones anteriormente mencionadas dispuestas a una
profundidad mínima de 0,60 metros (medida desde la cota de la ex-
planada hasta la parte superior del dado de refuerzo de hormigón). 

Por lo que respecta a la red de alumbrado público, está formada
por canalizaciones de Ø90 PE-HD en las zonas que transcurren bajo
acera y por 3Ø110 PE-HD en las que lo hacen bajo calzada, con las
correspondientes arquetas de 40*40*65 cm ejecutadas en hormigón
HM-20 en todos los cruces y cambios de sentido de las líneas. 

Las mismas se encuentran a profundidades mínimas de 0,40 m
y alojan en su interior (tras un primer dimensionamiento) cables de
Cu de 4*16 mm2 de sección del tipo Rv 0,6/1,0 Kv. 

Se han incluido dos tipos diferentes de luminarias en función del
lugar de disposición de las mismas: 

.- para calzadas: luminarias tipo IVF de Indalux o similar coloca-
das en puntos de 6,00 m de altura (modelo Access) y provistas de
lámpara de 150W Vapor Sodio Alta Presión

.- para espacios libres y recreativos: luminarias tipo IJB de
Indalux o similar colocadas en puntos de 4,00 m de altura y con lám-
paras de 125W Master Color. 

Todas las luminarias disponen de los elementos necesarios pa-
ra asegurar su correcto funcionamiento tanto mecánico (dado y per-
nos de anclaje) como lumínico (picas de tierra, cajas de conexión,
acoplamientos estancos...). 

3.9.- RED DE TELEFONÍA.

En este apartado únicamente se considera la instalación nece-
saria para las satisfacer las necesidades de telefonía. 

La solución definida se encuentra grafiada en el plano S-05:
“IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: CANALIZACIONES
TELEFÓNICAS”. 

3.9.1.- NECESIDADES: 

Sólo se deberán satisfacer las necesidades de la compañía
TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.

3.9.2.- CONEXIÓN CON EL EXTERIOR: 

Puestos en comunicación con el departamento de creación de
red de la misma en Valladolid situado en el Edificio Vadillos II, nos
han asegurado que existe infraestructura en el extremo noreste de
la actuación (junto a la carretera actual) con capacidad suficiente pa-
ra satisfacer las necesidades previstas. 

Así mismo y tal y como se ha mencionado anteriormente repeti-
das veces, el desarrollo urbanístico del sector “Puente Herrera” po-
tenciará adecuadamente las infraestructuras telefónicas del ámbito
de actuación. 

3.9.3.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Según se refleja en el plano mencionado en el apartado anterior,
se nos ha indicado por el departamento técnico de la compañía su-
ministradora que se deberán disponer canalizaciones formadas por
2Ø110 PVC y 4Ø110 PVC embebidos en dados de hormigón, varian-
do el tamaño de los mismos si son bajo acera o si son bajo calzada.

Las arquetas deberán ser de hormigón en masa y del tipo “M”
(30*30 cm), “H” (70*80 cm) y “D” (90*110 cm) provistas con tapas
de fundición dúctil clase B-125. 

Las acometidas domiciliarias estarán formadas por tubería de
polietileno de alta densidad de Ø110. 

La Promotora de la actuación antes de comenzar el desarrollo
de las obras de urbanización firmará un Convenio de Colaboración
con la compañía suministradora por la cual la primera se compro-
mete a pagar la parte correspondiente a obra civil y la segunda apor-
ta las tuberías y las tapas de las arquetas. 

3.10 RED DE TELECOMUNICACIONES:

Dado que la empresa ONO (antigua RETECAL S.A.) ha comuni-
cado verbalmente que no dispone de infraestructura próxima a la

zona de actuación y que no tiene intención de desarrollarla, se ha
diseñado una red de telecomunicaciones que permita en un futuro
la implantación de una instalación autónoma para satisfacer las ne-
cesidades cada día mayores en este campo. 

La solución definida se encuentra grafiada en el plano S-06
“IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: CANALIZACIONES DE
TELECOMUNICACIONES”. 

3.10.1.- NECESIDADES:

Sólo se deberán satisfacer las necesidades derivadas de la im-
plantación de las más modernas tecnologías de telecomunicaciones
(televisión digital terrestre, vías de alta capacidad de transmisión de
datos etc...).

3.10.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED:

Se han seguido las determinaciones indicadas por la normativa
vigente por lo que se disponen por 2Ø110 PE-HD embebidos en da-
dos de arena o de hormigón en función de su situación bajo acera
o bajo calzada respectivamente. 

Las arquetas deberán ser de hormigón en masa de dimensiones
40*40 cm provistas de tapas de fundición dúctil clase B-125.

Las acometidas domiciliarias estarán formadas por tubería de
polietileno de alta densidad de Ø110.

3.11.- RED DE GAS:

De la misma manera que para las canalizaciones telefónicas
mencionadas en el apartado anterior, la compañía suministradora
(GAS CASTILLA Y LEÓN S.A.) ha indicado que dispone de instala-
ción suficiente en el mismo punto que el nombrado para satisfacer
las necesidades.

La solución que se describe a continuación viene recogida en el
plano S-08 “Implantación de Infraestructuras: Red de gas”. 

3.11.1.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Se ha diseñado teniendo en cuenta la normativa técnica de la
compañía anteriormente citada de tal manera que se sitúa tubería
PE-MD PT-10 alojada en un dado de protección de arena de río y
con una cinta de plástico de señalización. 

Las acometidas domiciliarias se situarán una vez que se ejecu-
ten los correspondientes proyectos de edificación por lo que su si-
tuación es únicamente orientativa. 

Se han situado tres válvulas de corte alojadas en arquetas
40*40*60 cm ejecutadas con hormigón HM-20 y provistas de tapa
de fundición dúctil clase B-125. 

3.12.- JARDINERÍA Y MOBILIARIO URBANO: 

Este apartado no no recoge ninguna infraestructura similar a las
anteriores pero, debido a las determinaciones del RUCyL, se deben
cumplir una serie de obligaciones en el planeamiento de desarrollo
de los suelos urbanizables referentes a espacios destinados a es-
pecies vegetales como a áreas infantiles. 

De esta forma, se recogen en el estudio económico de implanta-
ción de infraestructuras las siguientes determinaciones referentes a: 

3.12.1.- JARDINERÍA: 

Se han prediseñado especies vegetales de hoja caduca y perem-
ne muy comunes pero usualmente dispuestas en este tipo de ac-
tuaciones tales como Pinus Pinea (pinos), Cedrus Deodora (cedros)
y Platanus Orientalis (plátanos). 

De la misma forma, se ha dispuesto una superficie de césped
destinada a la plantación de especies vegetales superior al 50% de
la clasificada como “espacio libre público”. 

3.12.2.- MOBILIARIO URBANO:

Se han incluido tres juegos infantiles homologados conforme a la
legislación vigente para disponer en las zonas habilitadas para ello. 

3.13.- PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

Las obras de urbanización y de implantación de infraestructuras
se concretarán a través del correspondiente Proyecto de Urbaniza-
ción que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. 

Dicho documento desarrollará las previsiones de infraestructu-
ras contempladas en la documentación gráfica del presente Plan
Parcial, partiendo de las hipótesis de cálculo que figuran en la Me-
moria, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento Regu-
lador de las Condiciones de Urbanización de Obras, Servicios e Ins-
talaciones del Municipio de Tudela de Duero (BOP 03/10/01) así co-
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mo al resto de normativa técnica y Sectorial que resulte de aplica-
ción.

Una vez concluidas las obras de urbanización del Sector, se so-
licitará su recepción y/o aceptación al Ayuntamiento de conformi-

dad con lo dispuesto en el Anexo 4 de la Memoria del presente Plan
Parcial. 

3.14 FICHAS INDIVIDUALIZADAS DE PARCELAS.

V.  relación de fichas adjunta.
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4 GESTIÓN Y DESARROLLO

4.1 ÁMBITO DE GESTIÓN.

Las características morfológicas, estructura de propiedad y pre-
visiones de desarrollo de la actuación de conformidad con las de-
terminaciones del planeamiento aconsejan la delimitación de una
única Unidad de Actuación que abarca la totalidad del Sector como
ámbito completo de la actuación integrada. 

4.2 CUMPLIMIENTO DE DEBERES URBANÍSTICOS.

De conformidad con la legislación urbanística aplicable, la
Entidad Promotora conoce y asume el cumplimiento de los deberes
de cesión, equidistribución y urbanización, así como la participación
solidaria en las infraestructuras de carácter general externas al
Sector necesarias para asegurar su correcta integración en el pro-
ceso de urbanización. 

Las cesiones obligatorias del Sector que se ubican en las zonas
calificadas como viario, equipamiento público y espacios libres y se
formalizarán en el momento de la aprobación definitiva del Proyecto
de Actuación que se redacte en desarrollo de la gestión del Sector.

Asimismo y al tratarse de una actuación integrada en suelo ur-
banizable deberá resolverse la cesión al Ayuntamiento del 10% del
aprovechamiento medio del Sector.

Por su parte, el proceso de urbanización y de edificación podrá
simultanearse, de conformidad con lo dispuesto en los arts.. 18 y 19
LUCyL y en el los arts.. 45.2 y 214 RUCyL.

4.3 SISTEMA DE ACTUACIÓN.

Al tratarse de un supuesto de único propietario que ostenta la ti-
tularidad de la totalidad de terrenos aportados y que cuenta los me-
dios económicos-financieros necesarios para abordar el desarrollo
del mismo y garantizar por si mismo el cumplimiento de los debe-
res urbanísticos inherentes a dicho desarrollo, se prevé la gestión
efectiva del sector a través del sistema de actuación de Concierto
o Compensación.

5 PLAN DE ETAPAS

La gestión integrada del Sector abordada a través de una única
Unidad de Actuación y la entidad superficial del Sector permiten que
el proceso urbanizador y edificatorio del Sector se lleve a cabo en
una única etapa coincidente con la totalidad del Sector, sin necesi-
dad de escalonar su ejecución en etapas si bien a través del Pro-
yecto de Urbanización podrán definirse unidades funcionales dife-
renciadas a efectos de establecer fases de edificación y recepción
de obra urbanizadora. 

El comienzo del plazo de ejecución de la etapa única que confor-
ma el Plan de Etapas será el de la fecha de la aprobación definitiva
del presente Plan Parcial que establece la ordenación detallada del
Sector y el inicio de su desarrollo requerirá la aprobación del Proyecto
de Urbanización que podrá tramitarse simultáneamente con el Pro-
yecto de Actuación, y cuya presentación para su tramitación munici-
pal no excederá en ningún caso de seis meses desde la publicación
del acuerdo de aprobación definitiva del presente plan parcial. 

El plazo previsto de ejecución de la etapa única será de ocho
años a computar desde su inicio.

ORDENANZAS REGULADORAS

1. - RÉGIMEN URBANÍSTICO

1.1. -CONDICIONES GENERALES.

1.1.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las presentes ordenanzas resultan de aplicación para todas
aquellas actuaciones y/o actividades de naturaleza urbanística, edi-
ficatoria o urbanizadora que se desarrollen en el ámbito del Sector
17 “EL PINAR” en Tudela de Duero (Valladolid). 

1.1.2 INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA SUPLETORIA.

La interpretación de los contenidos de las presentes ordenanzas
corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Tudela de Duero en el ejer-
cicio de sus potestades en materia urbanística. En aquellos aspec-
tos no regulados en la presente normativa se aplicará con carácter
supletorio la contenida en el planeamiento general del municipio y
en ausencia de esta última, la contenida en el resto de legislación
urbanística y Sectorial, prevaleciendo en caso de antinomia norma-
tiva la regulación de rango superior. 

1.2 RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

1.2.1 RÉGIMEN DEL SUELO.

El suelo comprendido en el ámbito territorial de este Plan se en-
cuentra clasificado como Suelo Urbanizable por el Plan General de
ordenación Urbana de Tudela de Duero.

El régimen de gestión, uso y destino urbanístico pormenorizado,
así como el aprovechamiento especifico de cada una de las parce-
las es el que se deriva de lo expresamente señalado en estas orde-
nanzas aplicadas a las determinaciones gráficas de los planos de
ordenación. 

2. ORDENACIÓN DE USOS

2.1 GENERALIDADES.

2.1.1 REGLAMENTACIÓN DE USOS

La presente Normativa define el contenido y alcance de la orde-
nación de usos propuesta en la ordenación detallada del Sector 17
“EL PINAR” de Tudela de Duero y regula el régimen de gestión, su
compatibilidad así como los efectos en la sustitución o manteni-
miento de los usos existentes.

2.1.2 CLASES DE USOS

Usos Básicos.

Constituyen el nivel más desagregado de actividades o situacio-
nes de actividad y pueden coexistir dos o más en un mismo esta-
blecimiento o inmueble siempre que se cumplan las condiciones de
compatibilidad y las limitaciones fijadas en la presente normativa y
en la del P.G.O.U. de Tudela de Duero.

Usos Pormenorizados.

Se definen por agrupaciones de usos básicos y constituyen la
base de ordenación de usos en el Sector coincidente con las dife-
rentes zonas de ordenanza. 

Uso Global característico.

Se define por agrupación de los usos pormenorizados y consti-
tuyen la base de ordenación en el suelo urbanizable. 

En el presente Sector el uso global único y característico es el
UNIFAMILIAR AISLADA (UA). 

2.1.3 USOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

Son usos públicos.

A: Los usos y servicios realizados por la Administración sobre
bienes de naturaleza pública (patrimoniales o de dominio y uso pú-
blico) o de propiedad particular, ocupado mediante arrendamiento
o cualquier otro título legal.

B: Los servicios propios de la Administración con gestión cedi-
da a particulares mediante concesión administrativa, siempre que se
realicen sobre bienes de naturaleza pública.

Son usos privados todos los que no tienen carácter público, con-
forme a los apartados precedentes.

2.2 USOS BÁSICOS 

La relación, definición y niveles de los diferentes usos básicos es
la regulada en el Capítulo 2 Título 2 de la normativa del P.G.O.U. de
Tudela de Duero.

Cuando las condiciones específicas de un uso determinado no
estén expresamente reguladas en normativa, serán de aplicación las
del uso que resulte más afín. 

2.3 USOS PORMENORIZADOS 

Se entienden por usos pormenorizados las agrupaciones de
usos básicos definidas en las presentes Ordenanzas para cada zo-
nificación y constituyen la base de implantación de usos en el ám-
bito del Sector.

En el Sector 17 “EL PINAR” se definen los siguientes usos por-
menorizados con su correspondiente articulación de usos básicos.

2.3.1. Vivienda Unifamiliar

Se trata de un uso pormenorizado de carácter predominante-
mente residencial en vivienda unifamiliar.

Está formado formado por los siguientes usos básicos, situacio-
nes y niveles:

Usos admitidos/situaciones y niveles

Vivienda familiar Nivel 1

Bajos comerciales Nivel 1

Locales de reunión Nivel 2

Talleres Nivel 1

Garajes y servicios Nivel 1

Colectivo escolar Nivel 2

19 de octubre de 2006 29



Colectivo asistencial Niveles 1 y 4 

Parques y jardines ——

Recreo y expansión ——

Deportivo Niveles 1 y 3

2.3.2 Equipamiento 

Uso pormenorizado de carácter netamente dotacional, de equi-
pamientos y de prestación de servicios en general. 

Está formado formado por los siguientes usos básicos, situacio-
nes y niveles:

Usos admitidos/situaciones y niveles

Colectivos Nivel 4

Edificio comercial ——

Edificio de hostelería ——

Edificio de reunión ——

Edificio de espectáculo ——

Vivienda familiar Nivel 3

Garajes y servicios Nivel 1

Estacionamiento Nivel 2

Parques y jardines ——

Recreo y expansión ——

Deportivo Niveles 1 y 3

Los usos colectivos específicos a implantar, dentro de los con-
templados en la normativa general del municipio, se concretarán por
el titular de la parcela en el momento en que se presente el corres-
pondiente proyecto de edificación 

2.3.3 Parques y Jardines. 

Uso pormenorizado de carácter público destinado a espacios li-
bres y zonas verdes para su utilización preferente como parques y
jardines con plantación de arbolado y jardinería cuyo objeto es ga-
rantizar la salubridad y reposo de la población y la obtención de me-
jores condiciones ambientales en el área en que están situados.

Está formado por los siguientes usos básicos, situaciones y ni-
veles:

Usos admitidos y niveles

Parques y jardines ——

Recreo y expansión ——

Deportivo Nivel 1 (máx. 30 %)

3.- CONDICIONES GENERALES DE LA
EDIFICABILIDAD Y LA EDIFICACIÓN

3.1 CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICABILIDAD. 

3.1.1. DEFINICIONES GENÉRICAS.

Parcela. Es toda porción de suelo con calificación urbanística ho-
mogénea susceptible de constituir una unidad predial definida físi-
camente por unos linderos y generada como resultado del proceso
reparcelatorio inherente al desarrollo del planeamiento o como con-
secuencia de operaciones de segregación y/o parcelación efectua-
das posteriormente. Para dichas operaciones serán de aplicación
las condiciones específicas de parcela mínima establecidas para ca-
da zona en la presente normativa.

Parcela edificable. Es la parcela a la que se le atribuyen posibi-
lidades de desarrollo edificatorio en el Sector.

Parcela mínima. Es la establecida por el planeamiento para ca-
da zona en función de las características de ordenación y tipologí-
as previstas.

Alineación. Es la línea que define los límites entre el suelo desti-
nado a viales o espacios libres de uso público y el suelo adscrito a
otros usos. Se clasifican en:

a) Alineación oficial.- Es la que se define con carácter vinculan-
te en la documentación gráfica de la ordenación detallada del
Sector.

b) Alineación exterior.- Es la línea que fija el límite de la parcela
o zona con los viales o espacios libres públicos colindantes.

c) Alineación interior.- Es la línea que separa los ámbitos edifica-
bles (áreas de movimiento) de los no edificables en el interior de la
parcela o zona.

d) Alineación de fachada.- Es la que define la intersección de los
planos de las fachadas exteriores de la edificación (sin considerar
los cuerpos volados) y la rasante del terreno.

Linderos. Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela.
A efectos de la posición de la edificación, los linderos se clasifican,
según su localización relativa respecto a la vía pública que sirve de
acceso a la parcela en:

a) Lindero frontal.- Es el que delimita frente de parcela hacia vía
pública.

b) Lindero posterior, o fondo.- Es aquel segmento o segmentos
opuestos al lindero frontal y que no tienen puntos comunes con el
mismo que separan la propiedad de terrenos públicos y/o predios
adyacentes.

c) Linderos laterales o medianeras, los restantes segmentos que
separan la propiedad de terrenos públicos y/o predios privados ad-
yacentes.

Se considera dimensión mínima o máxima de linderos la estable-
cida por el planeamiento para ser cumplida por uno o varios límites
de la parcela.

Viario. Se entiende por viario o vial la superficie delimitada para
este uso en los planos de ordenación que cumpla lo siguiente:

Ser vía de comunicación y tránsito de vehículos o peatones.

Ser de dominio y uso público.

Haber sido tratada o construida para servir de vía de comunica-
ción y tránsito.

Rasante. Se entiende por rasante la línea altimétrica que deter-
mina la intersección de un viario o espacio libre con la alineación ofi-
cial de la parcela, definida por un documento de planeamiento o por
la realidad consolidada si la superficie de viario o espacio libre es-
tuviera ya urbanizada. 

Edificabilidad. La edificabilidad define la cantidad máxima de
edificación atribuida por el planeamiento a una determinada manza-
na, parcela o zona, configurando el contenido cuantitativo de su de-
recho a edificar. 

Sólido capaz. Es el volumen dentro del cual deberá estar inscri-
to el edificio, excluyendo los cuerpos volados. Viene definido por el
área de movimiento de la edificación, por la altura máxima y por el
gálibo de la cubierta.

3.1.2 PARÁMETROS DE POSICIÓN DEL EDIFICIO.

Línea de Edificación. Es la línea de intersección del plano de fa-
chada de la edificación con la rasante del terreno, sin considerar los
salientes o vuelos, estando esta establecida exclusivamente para la
edificación sobre rasante.

Frente de fachada. Es el tramo de alineación oficial exterior de
cada parcela o zona.

Retranqueo a linderos. Es la separación que, obligatoriamente,
en cada caso, se establezca entre una línea de edificación y el lin-
dero o linderos más próximos.

Superficie ocupable o área de movimiento. Superficie ocupada.
Se entiende por superficie ocupable de parcela o área de movimien-
to la porción de parcela en la que puede asentarse la edificación. Las
líneas que definen los límites del área de movimiento separan, por
tanto, dentro de una parcela, los ámbitos edificables de los libres.

Se entiende por superficie ocupada la que encierra el perímetro
de una edificación construida.

3.1.3 PARÁMETROS DE FORMA.

Altura de fachada. Es la distancia vertical en metros desde la ra-
sante de acera o terreno, en su caso, hasta el plano inferior del ale-
ro o línea de coronación de fachada. 

Altura libre de pisos. Es la distancia vertical en metros medida
desde el acabado de suelo al acabado del techo.

Sótano y Semisótano. Se considerará como sótano o semisóta-
no la planta de edificación situada bajo la planta baja cuyo techo no
se eleve sobre la rasante más de 1,20 m.

Planta baja. Es aquella cuya rasante de suelo está comprendida
entre una cota máx. de 1,50 m sobre la acera ó de 0,50 m. por de-
bajo de ésta en el punto medio de la longitud de fachada.

Planta piso. Resulta ser cualquier de las restantes de la edifica-
ción excluyendo el bajo cubierta.

30 19 de octubre de 2006



Bajo-cubierta. Se considerará como planta bajo-cubierta la plan-
ta de edificación situada bajo los faldones de cubierta.

3.1.4 PARÁMETROS DE TIPOLOGÍA Y COMPOSICIÓN.

Edificación exenta. Es la situada en parcela independiente, no
existiendo contacto con ninguna de las edificaciones colindantes.

Edificación pareada.- La que tiene superficie de contacto en uno
de los linderos laterales con la edificaciones colindante.

Edificación entre medianeras.- La que tiene superficie de contac-
to en los linderos laterales con las edificaciones colindantes.

3.2 CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN.

Son las normas y criterios que determinan el modo en que han
de materializarse las obras y edificaciones permitidas por el
Planeamiento.

Las condiciones de edificación aplicables a cada caso determi-
nado estarán reguladas por las normas y ordenanzas específicas de
la zona en que se encuentre, por las condiciones generales regula-
das en el presente apartado, así como por la normativa Sectorial de
rango superior que resulte de aplicación.

Edificabilidad: Es la cantidad máxima de edificación materializa-
ble en una parcela de conformidad con las condiciones de edifica-
ción definidas en las presentes ordenanzas y viene indicada en las
fichas individualizadas de manzanas y/o parcelas.

Cómputo de edificabilidad: Se incluirán en el cómputo de edifi-
cabilidad todas las superficies construidas sobre rasante.

Sólido capaz. La edificación que se materialice en cada parcela
o zona deberá estar inscrita en el sólido capaz correspondiente.
Dicho sólido capaz viene definido en planta por el área de movimien-
to de la edificación, por las alturas máximas permitidas y por las
condiciones de conformación de cubierta. No se incluyen en el só-
lido capaz los cuerpos volados.

Área de movimiento. Viene definida en cada caso por la máxima
ocupación en planta permitida en relación con la superficie total de
la parcela o zona y por los retranqueos a linderos o a alineación ofi-
cial que se establezcan en cada caso. La edificación sobre rasante
no podrá exceder del área de movimiento así establecida.

Altura de edificación. La edificación habrá de respetar la altura
máxima fijada para cada zona sobre las rasantes que se determinen
en cada caso.

Alturas interiores. Se establecen las siguientes alturas libres mí-
nimas.

Planta Altura libre 

Planta 

baja Vivienda mínimo 2,50

otros usos mínimo 2,70

Plantas de piso mínimo 2,50

Sótano y semisótano mínimo 2,30

Conformación de cubiertas. Para cada zona se establecen los
parámetros que definen la conformación y el gálibo de las cubier-
tas, reguladas mediante la pendiente máxima de los faldones y la al-
tura máxima de cumbrera, permitiéndose los faldones curvos y/o
planos, siempre y cuando queden incluidos en el gálibo estableci-
do.

Podrán emerger del gálibo de cubierta, salvo lo establecido en
las condiciones específicas de cada caso, chimeneas, conductos de
ventilación, casetones de ascensores, antenas, pararrayos y simila-
res y en general todos aquellos elementos tecnológicos necesarios
para la plena funcionalidad de la industria o actividad concreta im-
plantada en la edificación proyectada.

4. - CONDICIONES ESPECÍFICAS DE USO Y EDIFICACIÓN

4.1 ZONIFICACIÓN.

4.1.1 ZONA VIVIENDA AISLADA (VA) LIBRE.

En esta zona se incluyen las parcelas susceptibles de edificarse
con edificaciones residenciales de tipología unifamiliar aislada en ré-
gimen libre con las siguientes condiciones de uso y edificación:

Condiciones de uso.

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado VIVIENDA UNIFAMILIAR con la articulación de
usos básicos establecida en el aptdo. 2.3.1 de las presentes orde-
nanzas. 

Condiciones de edificación:

-Edificabilidad S/ indicador y ficha individualizada 

de ordenación detallada

-Sup. mínima de parcela 250 m2

-Frente mínimo de parcela 10 m.

-Altura máxima en nº plantas 2 plantas (B + 1)

-Altura máxima de cornisa 7,00 m.

-Altura máxima de edificación 10,00 m.

-Ocupación máxima de parcela La establecida por el fondo máximo

y retranqueos  obligatorios. 

-Retranqueo mínimo a alineación exterior 3,00 m.

-Retranqueo mínimo a medianeras 3,00 m.

-Retranqueo mínimo a fondo de parcela 3,00 m. 

-Tipologías edificatorias permitidas Edificación exenta y/o pareada. 

En caso de tipología pareada podrá

suprimirse el retranqueo 

en el lindero común.

-Pendiente máxima de cubierta 30º

-Otras condiciones:

• La situación y numeración de las parcelas edificables es la que
se refleja en el plano de zonificación del Plan Parcial que define la
ordenación detallada del Sector. 

• Para segregaciones y/o divisiones de las parcelas deberán res-
petarse las condiciones de parcela mínima. 

• En los casos de edificación conjunta en régimen de división ho-
rizontal de la propiedad, deberá dotarse a cada subparcela de un
frente mínimo de 10 m.

• No se impone ninguna condición de índole proyectual excep-
to el uso en fachadas de aplacados cerámicos o de gres que que-
da expresamente prohibida.

4.1.2 ZONA VIVIENDA EN HILERA (VH) PROTEGIDA.

En esta zona se incluyen las parcelas susceptibles de edificarse
con edificaciones residenciales de tipología unifamiliar adosada en
régimen protegido con las siguientes condiciones de uso y edifica-
ción:

Condiciones de uso.

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado VIVIENDA UNIFAMILIAR con la articulación de
usos básicos establecida en el aptdo. 2.3.1 de las presentes orde-
nanzas. 

Condiciones de edificación:

-Edificabilidad S/ indicador y ficha individualizada

de ordenación detallada

-Sup. mínima de parcela 125 m2

-Frente mínimo de parcela 6 m

-Altura máxima en nº plantas 2 plantas (B + 1)

-Altura máxima de cornisa 7,00 m.

-Altura máxima de edificación 10,00 m.

-Fondo máximo edificable 15,00 m.

-Ocupación máxima de parcela La establecida por el fondo 

máximo y retranqueos

obligatorios 

-Retranqueo mínimo a alineación exterior 0,00 m.

-Retranqueo máximo a alineación exterior 5,00 m.

-Retranqueo mínimo a medianeras 0,00 m.

-Retranqueo mínimo a fondo de parcela 3,00 m. 

-Tipologías edificatorias permitidas Edificación entre medianeras

y/o pareada.

-Pendiente máxima de cubierta 30º.

-Otras condiciones:

• La situación y numeración de las parcelas edificables es la que
se refleja en el plano de zonificación del Plan Parcial que define la
ordenación detallada del Sector. 
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• Para segregaciones y/o divisiones de las parcelas deberán res-
petarse las condiciones de parcela mínima. 

• En los casos de edificación conjunta en régimen de división ho-
rizontal de la propiedad, deberá dotarse a cada vivienda de una fa-
chada mínima de 5 m.

• No se impone ninguna condición de índole proyectual excep-
to el uso en fachadas de aplacados cerámicos o de gres que que-
da expresamente prohibida.

• Las condiciones de retranqueo podrán modificarse para con-
juntos arquitectónicos homogéneos previa tramitación de Estudio
de Detalle.

4.1.3 ZONA DE EQUIPAMIENTO PRIVADO (EQR).

En esta zona se incluyen las parcelas destinadas a equipamien-
to de carácter local privado con las siguientes condiciones de uso
y edificación:

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado EQUIPAMIENTO con la articulación de usos
básicos establecida en el aptdo. 2.3.2 de las presentes ordenanzas.

Condiciones de edificación.

-Edificabilidad S/ indicador y ficha individualizada 

de ordenación detallada

-Sup. mínima de parcela 500 m2

-Frente mínimo de parcela 10 m.

-Altura máxima en nº plantas 2 plantas (B + 1)

-Altura máxima de cornisa 7,00 m.

-Altura máxima de edificación 10,00 m., exceptuando los elementos 

singulares que, por razones técnicas 

o funcionales sean necesarios para el 

funcionamiento de la instalación.

-Ocupación máxima de parcela 50% 

-Retranqueos mínimos a alineación 

exterior, linderos laterales y fondo 3,00 m.

-Pendiente máxima de cubierta 30º

-Tipologías edificatorias permitidas Edificación exenta.

Otras condiciones:

• Se trata de una zona de equipamiento de carácter privado.

• No se impone ninguna condición de índole proyectual aunque
el diseño de los edificios deberá adecuarse al carácter de los mis-
mos y a la incidencia que como edificios singulares tienen sobre el
entorno.

• La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la par-
cela.

• Con carácter general se preverá como mínimo una plaza de
aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construidos en el in-
terior de la parcela, estando el 10% de las plazas adecuadas para
uso de minusválidos.

• Se cumplirán en todo caso las ordenanzas de carácter Sectorial
que sean de aplicación.

4.1.4 ZONA DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO (EQP).

En esta zona se incluyen las parcelas destinadas a equipamien-
to de carácter local público con las siguientes condiciones de uso y
edificación:

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado EQUIPAMIENTO con la articulación de usos
básicos establecida en el aptdo. 2.3.2 de las presentes ordenanzas.

Condiciones de edificación.

-Edificabilidad La edificabilidad se asignará por el Ayuntamiento

en función del programa concreto de necesidades

de la actividad dotacional a implantar.

-Sup. mínima de parcela 500 m2.

-Frente mínimo de parcela 10 m.

-Altura máxima en nº plantas 2 plantas (B + 1)

-Altura máxima de cornisa 7,00 m.

-Altura máxima de edificación 10,00 m, exceptuando los elementos 

singulares que, por razones técnicas o 

funcionales sean necesarios para el 

funcionamiento de la instalación

-Ocupación máxima de parcela 50%

-Retranqueos mínimos a alineación 

exterior, linderos laterales y fondo 3,00 m

-Pendiente máxima de cubierta 30º

-Tipologías edificatorias permitidas Edificación exenta.

Otras condiciones:

• Se trata de una zona de equipamiento de carácter público.

• No se impone ninguna condición de índole proyectual aunque
el diseño de los edificios deberá adecuarse al carácter de los mis-
mos y a la incidencia que como edificios singulares tienen sobre el
entorno.

• La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la par-
cela.

• Con carácter general se preverá como mínimo una plaza de
aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construidos en el in-
terior de la parcela, estando el 10% de las plazas adecuadas para
uso de minusválidos.

• Se cumplirán en todo caso las ordenanzas de carácter Sectorial
que sean de aplicación.

4.1.5 ZONA DE ESPACIOS LIBRES (ELP).

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado PARQUES Y JARDINES con la articulación de
usos básicos establecida en el aptdo. 2.3.3 de las presentes orde-
nanzas.

Condiciones de edificación.

Se establecen las siguientes condiciones:

• En cada manzana, las superficies de los ámbitos peatonales o
estanciales no podrán exceder de las destinadas a vegetación.

• Podrán preverse equipamientos deportivos, lúdicos o recreati-
vos al aire libre que en su conjunto no excedan del 30% de la su-
perficie total de la manzana de espacio libre.

• Únicamente se permiten pequeñas edificaciones provisionales
o de escasa entidad constructiva (kioscos, mercadillos, ferias, tem-
pletes, pérgolas, terrazas, bares de temporada, etc.). siempre que
en su conjunto no sobrepasen el 5% de la superficie total de la man-
zana de espacio libre.

• También se permiten las construcciones vinculadas a las dife-
rentes infraestructuras urbanas (cabinas, transformadores, paradas
de autobuses, etc.) 

4.1.6 ZONA DE RED VIARIA.

Condiciones de uso.

En esta zona sólo se permite el uso de viario y comunicación que
afecta al viario, áreas peatonales y espacios públicos adyacentes
susceptibles de tratamiento como zona ajardinada sin que incida so-
bre ellos la condición legal de espacio libre.

Condiciones de edificación.

Se permite la instalación de elementos constitutivos del mobilia-
rio urbano o vinculados a las diferentes infraestructuras urbanas
(bancos, fuentes, kioscos, cabinas telefónicas, transformadores, pa-
radas de autobuses, etc.) que tendrán una superficie máxima cons-
truida de 25 m2, y una altura máxima de 4,00 m.

Estos elementos se situarán de forma que no obstaculicen el pa-
so de los peatones ni la circulación o el aparcamiento de vehículos.

5. - CONDICIONES DE URBANIZACIÓN

Las obras de urbanización y de implantación de infraestructuras
se concretarán a través del correspondiente Proyecto de Urbaniza-
ción que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento.
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Dicho documento desarrollará las previsiones de infraestructu-
ras contempladas en la documentación gráfica del presente Plan
Parcial partiendo de las hipótesis de cálculo que figuran en la
Memoria, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento
Regulador de las Condiciones de Urbanización de Obras, Servicios
e Instalaciones del Municipio de Tudela de Duero (BOP 03/10/01) así
como al resto de normativa técnica y Sectorial que resulte de apli-
cación.

Una vez concluidas las obras de urbanización del Sector, se so-
licitará su recepción y/o aceptación al Ayuntamiento de conformi-
dad con lo dispuesto en el Anexo 4 de la Memoria del presente Plan
Parcial.

Tudela de Duero (Valladolid), febrero de 2006.

El arquitecto, Luis Carlos González Saiz y Miguel Ángel Alvarez
Aller.

El Ingeniero de Caminos, Isidro Mesonero Álvarez.

La Entidad promotora, Santiz, S.L.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE
INTEGRAN EL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO

URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA.

• EVALUACIÓN ECONÓMICA.

• CONSIDERACIONES DE CARÁCTER AMBIENTAL.

• ANEXO 1: CUADRO SINTÉTICO DE CARACTERÍSTICAS DE LA
ACTUACIÓN.

• ANEXO 2: JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD Y CONVENIENCIA
DE LA URBANIZACIÓN.

• ANEXO 3: RELACIÓN DE PROPIETARIOS.

• ANEXO 4: MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
URBANIZACIÓN, PLAZOS Y CONSERVACIÓN.

• ANEXO 5: GARANTÍAS DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS
COMPROMISOS DE URBANIZACIÓN.

• ANEXO 6: MEDIOS ECONÓMICOS DEL PROPIETARIO.

• ANEXO 7: COMPROMISOS ENTRE URBANIZADOR, AYUNTA-
MIENTO Y FUTUROS PROPIETARIOS DE SOLARES.

• ANEXO 8: INFORMES SECTORIALES Y DOCUMENTACIÓN
COMPLEMENTARIA.

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA.

4 DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

Serie I. informativa.

• 101. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.

• 102. PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE.

• 103. PLANEAMIENTO SUPRAMUNICIPAL VIGENTE.

• 104. DELIMITACIÓN, TOPOGRAFÍA Y ESTRUCTURA DE PRO-
PIEDAD. 

• 105. INFRAESTRUCTURAS Y USOS EXISTENTES.

• 106. ÁMBITOS VISUALES.

Serie P. propuesta.

• P01. ZONIFICACIÓN.

• P01-B. ZONIFICACIÓN SUPERPUESTA A TOPOGRÁFICO.

• P02. CONFIGURACIÓN Y ALINEACIONES.

• P03. ESTRUCTURA VIARIA.

• P04. CUMPLIMIENTO DE RESERVAS.

• P05. PLANO DE IMAGEN Y ESQUEMA DE IMPLANTACIÓN
SOBRE FOTOGRAFÍA AÉREA. (NO VINCULANTE).

• P06. GESTIÓN Y DESARROLLO.

Serie S. infraestructuras y servicios.

• S01. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: ESQUEMA
GENERAL DE REDES.

• S02. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE
ABASTECIMIENTO.

• SO3. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE SA-
NEAMIENTO.

• S04.1. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: SUMINIS-
TRO ENERGÍA ELÉCTRICA. RED DE MEDIA TENSIÓN.

• S04.2. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: SUMINIS-
TRO ENERGÍA ELÉCTRICA. RED DE BAJA TENSIÓN.

• S05. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: CANALIZA-
CIONES TELEFÓNICAS.

• S06. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: CANALIZA-
CIONES TELECOMUNICACIONES.

• S07. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE
ALUMBRADO PÚBLICO.

• S08. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE
GAS.

• S09. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RASANTES.

• S10. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILI-
DAD.

7583/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coope-
ración.

c) Números de expedientes: 580/04.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “DEMOLICIÓN DE PABELLÓN EN EL
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DR. VILLACIÁN Y CONSTRUCCIÓN EN SU
UBICACIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO PARA ARCHIVO PROVINCIAL”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 12-07-06.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 1.396.964,80
euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 29-09-06.

b) Contratista: IMAGA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.200.691,25 euros.

Valladolid, 9 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7706/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Números de expediente: 1.670/05

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA
DE LA VP 1001 TRAVESÍA DE ISCAR”
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c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. 16-08-06. Licitación declarada desierta por falta de
licitadores.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación: Importe Total: 111.260,16
euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 05-10-06.

b) Contratista: Contratas y Obras Enricar S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 111.260,16 euros.

Valladolid, 9 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7707/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Números de expedientes: 1.680/05, 1.681/05, 1.644/05 y
1.642/05.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto:

- Objeto 1: “MEJORA DE TRAZADO EN UN TRAMO DE LA VP
4401 VALLADOLID A CIGALES”.

- Objeto 2: “MEJORA DE TRAZADO EN UN TRAMO DE LA VP
5505 MEDINA DE RIOSECO A LA UNIÓN DE CAMPOS POR
BOLAÑOS Y VALDUNQUILLO”.

- Objeto 3: “VP 5605 TRAMO: VENTAS DE VALDEFUENTES A
SAN CEBRIÁN”.

- Objeto 4: “VP 9901 TORDESILLAS A VILLALBA DE ADAJA.
TRAMO: POZALDEZ-LA SECA”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 

- Objeto 1: 16-08-06

- Objeto 2: 16-08-06

- Objeto 3: 16-08-06

- Objeto 4: 16-08-06

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total:

- Objeto 1: 148.750,00 euros.

- Objeto 2: 148.750,00 euros.

- Objeto 3: 635.936,00 euros.

- Objeto 4: 272.941,00 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 

- Objeto 1: 26-09-06

- Objeto 2: 26-09-06

- Objeto 3: 26-09-06

- Objeto 4: 26-09-06

b) Contratista: 

- Objeto 1: Construcciones Hermanos Sastre S.A.

- Objeto 2: Obras Hergón S.A.

- Objeto 3: Obras Hergón S.A.

- Objeto 4: Construcciones Hermanos Sastre S.A.

c) Nacionalidad:

- Objetos 1 a 4: Española.

d) Importe de adjudicación: 

- Objeto 1: 120.041,25 euros.

- Objeto 2: 123.165,00 euros.

- Objeto 3: 511.928,48 euros.

- Objeto 4: 255.995,15 euros.

Valladolid, 9 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7708/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicatoria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

c) Número de Expediente: 606/2005.

2.- Objeto del Contrato:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del Objeto: Contratación conjunta de la elabora-
ción del Proyecto básico y de Ejecución, estudio de Seguridad y
Salud, Dirección de Obra y ejecución de las Obras de adaptación
del edificio de la antigua Escuela de Magisterio, para Centro
Dotacional Municipal Polivalente “Huerta del Rey” y Aulario de la
Universidad de Valladolid.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso.

4.- Presupuesto Base de Licitación:

Importe Total: 7.929.876,00 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 20 de septiembre de 2006.

b) Contratista: Empresa Ute Joca, Ingeniería y Construcción, S.A.
Sedesa Obras y Servicios, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 5.693.650,96 euros.

Valladolid, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado General de Administración y Recursos, Jesús Enríquez
Tauler.

7697/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:
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1. Expediente n° 194/2006, iniciado por Mercadona, S.A. para
Supermercado en la Avda. de Salamanca (PP Las Raposas, Calle A).

2. Expediente n° 197/2006, iniciado por Electricidad Eufon, S.A.
para Almacenamiento de material eléctrico en el PP El Carrascal par-
cela G11.

3. Expediente n° 198/2006, iniciado por Electricidad Pascual de
Diego para nave destinada a Instalaciones eléctricas con oficinas en
el PP El Carrascal parcela Q17 (calle 11).

4. Expediente nº 199/2006, iniciado por Grupo Merquel 2004,
S.L. para Alquiler y venta de maquinaria auxiliar de la construcción
en la calle Vázquez de Menchaca parcela 64, nave 14.

5. Expediente n° 201/2006, iniciado por Aludolid, S.L. para
Fabricación de carpintería de aluminio y oficinas en el PP El Carras-
cal parcela Q31 (calle 10).

6. Expediente n° 202/2006, iniciado por Megapickles, S.L. para
Lavado y envasado de encurtidos en el PP El Carrascal parcela P2.

Valladolid, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

7696/2006

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 2 de oc-
tubre de 2006, aprobó el Pliego de Condiciones que regirá el arren-
damiento de fincas rústicas mediante el procedimiento de subasta.

Durante el plazo de 8 días se expone al público a fin de que pue-
da ser examinado y presentar reclamaciones contra el mismo.

Simultáneamente se anuncia la celebración de subasta pública
con arreglo al siguiente contenido:

Objeto del contrato a que este Pliego se refiere es el aprove-
chamiento y disfrute para su cultivo mediante la adjudicación por el
procedimiento de subasta de las siguientes fincas rústicas:

Lote n° 1: Polígono 9, Parcela nº 14, Superficie 00 Has, 13 áreas
y 12 cas. 

Lote n° 2: Polígono 6, Parcela n° 28, Superficie: 03 Has, 03 áreas
y 14 cas.

Lote n° 3: Polígono 9, Parcela n° 21, Superficie: 00, Has, 12 áreas
y 48 cas.

Lote n° 4: Prado del Parral.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presen-
tarán en los días y horas de oficina durante el plazo de 15 días na-
turales a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la documentación estable-
cida en el Pliego de Condiciones.

Apertura de plicas: El lunes siguiente al plazo de finalización de
presentación de las proposiciones, en la Casa Consistorial a las die-
cinueve horas.

Tipo de licitación:

Lote n° 1: 90 euros.

Lote n° 2: 290 euros.

Lote n° 3: 80 euros.

Lote n° 4: 4.300 euros.

A la alza de renta anual.

Duración del contrato: El plazo de duración del contrato será
de seis años.

Garantía provisional: Será requisito indispensable para tomar
parte en la subasta el haber consignado previamente una garantía
provisional equivalente al 2% de la base de la licitación y podrá
constituirse en cualquiera de las formas previstas en la Ley.

Modelo de proposición: El recogido en el pliego de Condicio-
nes.

Castronuevo de Esgueva, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde,
Fernando Monge García.

7694/2006

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 2 de oc-
tubre de 2006, aprobó el Proyecto de Renovación de Redes de
Abastecimiento Fase II, en Castronuevo de Esgueva.

Habiendo sido redactado dicho proyecto por Ingieneria y Desa-
rrollo sostenible con un presupuesto de 119.894,82 euros.

El cual se expone al publico en la Secretaria del Ayuntamiento
de Castronuevo de Esgueva, a efectos de reclamaciones u obser-
vaciones, durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a su publicación en Boletín Oficial de la Provincia, du-
rante los cuales podrán presentar las reclamaciones y sugerencias
que estime convenientes.

Transcurrido dicho periodo sin que se produzcan reclamaciones
se entenderá que el proyecto esta aprobado definitivamente.

Castronuevo de Esgueva, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Fer-
nando Monge García.

7695/2006

HORNILLOS DE ERESMA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ..................................91.400,00

Capítulo 2º.- Impuestos Indirectos ................................25.189,00

Capítulo 3º.- Tasas y otros Ingresos ..............................64.120,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ........................41.500,00

Capítulo 5º.- Ingresos Patrimoniales..............................37.000,00

Total ..............................................................................259.209,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación Inversiones ............................6.000,00

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital........................137.038,00

Capítulo 8º.- Activos Financieros ..............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ..................................17.755,00

Total ..............................................................................160.793,00

Total Ingresos ..............................................................420.002,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del Personal ..................55.184,89

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ................163.800,00

Capítulo 3º.- Gastos Financieros ....................................5.500,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ........................17.000,00

Total ..............................................................................241.484,89

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ..................................174.517,11

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital ......................................—

Capítulo 8º.- Activos Financieros ..............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ....................................4.000,00

Total ..............................................................................178.517,11

Total Gastos..................................................................420.002,00

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Personal Laboral:

Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.
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Hornillos de Eresma, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, Esteban
Ortiz García.

7734/2006

ÍSCAR

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal sobre la imposición de sanción de los infractores que se indi-
can, y a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, se publica el presente edicto para que dichos inte-
resados se den por notificados a todos los efectos y procedan al in-
greso de la sanción en el lugar y plazos que abajo se detalla.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, de conformidad con lo previsto en el
artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/99, potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la notificación, o recurso Contencioso-Administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses si-
guientes a la recepción de la comunicación de esta sanción, todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno ejer-
citar.

Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2096-0126-34-2047007004 de la entidad bancaria Caja España,
reseñando el número de Expediente.

Plazo de Pago: Dentro de los quince días hábiles siguientes a la
firmeza de esta Resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con
el recargo de apremio, intereses de demora y costas.

Concepto: Multa de Circulación. 

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92).

Expediente: 44-210-2006.

Denunciado: José Manuel de Sigmaringa Rodríguez.

D.N.I.: 12.148.163.

Artículo: 154.

Precepto: R.G.C.

Euros: 90.

Íscar, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

7723/2006

MATOPOZUELOS

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2006, se ha
aprobado el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la
subasta en procedimiento abierto para la adjudicación de los apro-
vechamientos forestales de piñas del Monte “La Cobatilla”, n° 34 de
UP. Plan 2007, por lo que se anuncia subasta, cuyo extracto es el
siguiente:

Subasta de aprovechamientos de piñas

Monte La Cobatilla. n° 34 Ordinario PAAF2007

(Con Zona No autorizada vibrado: A-lV)

Volumen: 30.000 Kg

Tasación: 5.790,00 euros. (más IVA)

Fianza provisional: 115,80 euros.

Plaza recogida del fruto: Entre 11 de noviembre de 2006 y 10 de
abril de 2007.

Plazo de presentación de proposiciones: Será hasta las catorce
horas del día 3 de noviembre de 2006. En caso de quedar desierta
la subasta, se celebrará una segunda con el plazo de presentación
de proposiciones hasta las catorce horas del día 4 de diciembre de
2007.

Apertura de proposiciones: A las catorce treinta horas del día 3
de noviembre de 2006.

Documentación:

1. Sobre A” referencias”.

a) La que acredite la personalidad.

b) Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza provisio-
nal.

c) Documento de alta del licitador en el Impuesto de actividades
económicas en el epígrafe correspondiente a la actividad.

d) Declaración responsable de estar alcorriente en las obligacio-
nes tributarias y con la seguridad social y de no estar incurso en
prohibición de contratar con esta Administración.

2. Sobre B “proposición económica”.

a) Oferta económica conforme al modelo que consta en el plie-
go de cláusulas.

Matapozuelos, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Antonio Mén-
dez Navarro.

7735/2006

MELGAR DE ARRIBA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de septiembre de 2006, acordó aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal n° 2 y 3 Reguladora de la Tasa
por suministro de agua potable a domicilio, y Tasa por la prestación
de Servicios de Alcantarillado.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Melgar de Arriba, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Pedro García Cardo.

7687/2006

MELGAR DE ARRIBA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de septiembre de 2006, acordó aprobar provisionalmente el
Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a
Domicilio.

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar el expediente y durante
el mismo plazo presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Melgar de Arriba, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Pedro García Cardo.

7692/2006

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Presupuesto General de 2005

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2005,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ......................................9.100,00

Capítulo 2º.- Impuestos Indirectos ........................................00,00

Capítulo 3º.- Tasas y otros Ingresos..................................8.100,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ..........................12.000,00

Capítulo 5º.- Ingresos Patrimoniales ................................2.950,00

Total Operaciones Corrientes ..........................................32.150,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital ..........................59.496,74

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros......................................5.000,00

Total Operaciones de Capital ..........................................64.496,74

Total Ingresos ..................................................................96.646,74
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GASTOS

Capítulo 1º.- Gastos de Personal ......................................2.680,00

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ....................17.459,03

Capítulo 3º.- Gastos Financieros..............................................0,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ............................1.260,00

Total Operaciones Corrientes ..........................................21.399,03

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ....................................75.247,71

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ..........................................00,00

Total Operaciones de Capital ..........................................75.247,71

Total Gastos ....................................................................96.646,74

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Moraleja de las Panaderas, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, H.
César García Vara.

7693/2006

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Presupuesto General de 2006

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del RDL
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1º.- Impuestos directos......................................8.520,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ........................................00,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ................................7.980,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................11.400,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..............................3.550,00

Total Operaciones Corrientes ........................................31.450,00

Operaciones de capital

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..........................89.371,00

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros ..................................10.147,50

Total Operaciones de Capital..........................................99.518,51

Total Ingresos................................................................130,968,51

GASTOS

Capítulo 1°.- Gastos de personal ....................................3.260,88

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ....................20.590,00

Capítulo 3°.- Gastos financieros..............................................0,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ............................1.787,63

Total Operaciones Corrientes ........................................25.638,51

Operaciones de capital

Capítulo 6°.- Inversiones reales....................................105.330,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..........................................00,00

Total Operaciones de Capital........................................105.330,00

Total Gastos ................................................................130.968,51

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Moraleja de las Panaderas, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, H.
César García Vara.

7698/2006

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Contratación, mediante concurso por procedimiento abierto de
las obras de “Instalaciones deportivas” (Frontón la fase)

1°.- Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Nueva Villa de las
Torres (Valladolid).

2°.- Objeto del contrato: La ejecución de las obras de
“Instalaciones deportivas” (Frontón la fase) en esta localidad, con
arreglo al Pliego de Cláusulas administrativas y Proyecto Técnico re-
dactado por el Arquitecto don Alberto Morante González.

3°.- Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma de ad-
judicación: Concurso.

4°. Tipo de licitación: 190.593,50, IVA incluido.

5°.- Plazo de ejecución: Cinco meses, a contar desde el día si-
guiente a la firma del acta de comprobación de replanteo.

6°.- Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayun-
tamiento, de 10 a 14 horas en días hábiles, en el plazo de trece dí-
as naturales a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de
este Anuncio en el B.O.P.

7°.- Garantías: Provisional: 3.811,87 euros (el 2% del tipo de li-
citación). Definitiva: el 4% del importe de adjudicación.

8°.- Requisitos del contratista: Clasificación: Grupo C; Subgru-
po 2; Categoría: D.

9°.- Criterios para la adjudicación del concurso: Los estable-
cidos en el pliego de condiciones.

10°.- Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Alcaldía, a
las trece horas del décimo día natural, a contar desde el día siguien-
te al de finalización de presentación de proposiciones. Si coincidie-
ra con sábado o festivo o que no hubiera horario de oficina munici-
pal, se aplazará al siguiente hábil.

11°.- Modelo de proposición: Y resto de documentación está a
disposición de los interesados en el Ayuntamiento. 

Nueva Villa de las Torres, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, Ru-
fino Hernández Calleja.

7691/2006

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 6 de octubre de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 20 del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Cebrian de Mazote, 6 de octubre de 2006.-La Alcaldesa,
Rosa María Rodríguez Pérez.

7714/2006
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SAN LLORENTE DEL VALLE

Transcurrido el plazo de exposición pública del Acuerdo de Pleno
del Ayuntamiento de San LLorente del Valle de fecha 30/3/2006, re-
ferido a la Aprobación Provisional de la Ordenanza Fiscal N°: 9, re-
guladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
sin que se hayan presentado reclamaciones, dicho acuerdo se ele-
va a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 17.3 de la
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, publicándose en el Anexo de es-
te anuncio el texto completo de la ordenanza aprobada.

Contra este acto administrativo que es definitivo en vía adminis-
trativa, pueden los interesados interponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al
de la publicación o notificación del acto y todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de repo-
sición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso interpuesto.

San LLorente del Valle, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, Ángel
Granado Bombín.

ANEXO

Ordenanza Fiscal n° 9

Ordenanza Fiscal del Impuesto Sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras

Artículo 1.- Establecimiento del impuesto y normativa aplica-
ble.

En uso de las facultades concedidas en el artículo 59.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se estable-
ce el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a que
se refieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones
que la complementen o desarrollen y lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

Artículo 2.- Hecho Imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licen-
cia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem-
pre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho im-
ponible del Impuesto está constituido por todos aquellos actos que,
sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, re-
quieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene esta-
blecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

3.- La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o
urbanísticas, rige sin excepción tanto para las personas o entidades
privadas como para las Administraciones Públicas distintas del
Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones sujetas afecten a terre-
nos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calica-
tas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o de-
teriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización
de cualquiera de las obras enumeradas necesite de la obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 3.- Sujetos pasivos:

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A los efec-
tos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de due-
ño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o
el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
satisfecha.

Artículo 4°.- Base Imponible, cuota y devengo.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se en-
tiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimonia-
les de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesio-
nales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro con-
cepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co-
rrespondiente licencia.

Artículo 5°.- Tipo de Gravamen.

El tipo de gravamen, será el uno por ciento de la base imponible.

Artículo 6°.- Exenciones.

1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

Artículo 7°.- Bonificaciones y deducciones.

Las construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas
de especial interés por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico-artísticas o de fomento del empleo, disfrutarán de una bo-
nificación de (hasta el 95%) de la cuota, siempre que así lo acuerde
el Pleno Municipal, por mayoría simple y previa solicitud del sujeto
pasivo.

Artículo 8°.- Gestión.

1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una
liquidación provisional, determinándose la base imponible en fun-
ción del presupuesto presentado por los interesados.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el
apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad que corresponda.

Artículo 9°.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Artículo 10º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

Disposición Final:

La presente Ordenanza fiscal que ha sido aprobada por el Pleno
de esta Corporación en sesión celebrada el treinta de marzo de
2006, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

7690/2006
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TIEDRA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de octubre de 2006, acordó la ocupación directa de los terre-
nos reservados por las vigentes Normas Urbanísticas para la ejecu-
ción de los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas pú-
blicas, conforme a lo previsto en el artículo 93 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León y artículo 228 y siguientes de su
Reglamento, conforme al siguiente detalle:

Terrenos a ocupar:

Parcela sita al suroeste del núcleo, incorporada como Dotación
de Sistema General adscrito al sector discontinuo de Suelo
Urbanizable Delimitado con ordenación detallada, número 2 “El
Tayo”, entre la carretera comarcal C-519, el límite del suelo urbano
definido por las Normas Urbanísticas Municipales de Tiedra, y las
laderas que bordean el Castillo. 

Paraje: Hontanillas. 

Referencia catastral de la finca matriz: 47164ª013000050000WA. 

La parcela objeto de la ocupación directa correspondería con
parte de las subparcelas a) y c), con una superficie total de 21.264
m2 (2,13 has), ya que la superficie restante de estas subparcelas así
como la subparcela b) íntegra quedan clasificadas por las Normas
Urbanísticas Municipales como suelo urbano.

Propietarios:

Ayuntamiento de Tiedra (Valladolid).

Todo lo cual se hace público al objeto de que todo aquel que se
considere afectado por la ocupación pretendida pueda alegar lo que
estime conveniente ante este Ayuntamiento en el plazo de quince
días contados a partir del siguiente al de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tiedra, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, Nunilo Gato Pérez.

7742/2006

TORDESILLAS

Reglamento Regulador de la Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Tordesillas

La Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 3 de octu-
bre de 2006 adoptó entre otros el acuerdo de aprobar inicialmente,
el Reglamento Regulador de la Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Tordesillas, que se compone de 39 artículos, una
Disposición Adicional, una Derogatoria y una Final.

Lo que se expone al público con audiencia a los interesados por
plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugeren-
cias, mediante publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Se entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo en
caso de que no hubiera presentado ninguna reclamación o sugeren-
cia al expediente que se halla de manifiesto en las oficinas munici-
pales, Plaza Mayor n° 1 y en horario de 9 a 14 horas.

Tordesillas, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7689/2006

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2005, y
de acuerdo con lo establecido en el art. 212.3 RDLegislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por es-
pacio de quince día hábiles, y ocho más, a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes, que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdenebro de los Valles, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, Mario
Gutiérrez Vaquero.

7736/2006

VILLALBARBA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el día 3 de octubre de 2006 el Pliego de Condiciones
que ha de regir la adjudicación de las obras de Renovación de la
Captación en Villalbarba, incluida en Plan Dip/Ayto 2006, se expo-
ne al público durante el plazo de ocho días para su examen y pre-
sentación de alegaciones en su caso.

Al mismo tiempo se anuncia la licitación, que será aplazada en
el supuesto de que el pliego sea objeto de reclamación, conforme a
las siguientes estipulaciones

1.-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villalbarba

2.-Objeto del contrato:

Contrato de obras para la ejecución, según proyecto redactado
por el arquitecto D. Miguel Ángel Rodríguez Martín, de las obras de
Renovación de la Captación en Villalbarba.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación: 77.398,38, IVA incluido.

5.-Garantías:

a) Provisional: 1.547,97 euros.

b) Definitiva (sólo adjudicatario 4% del importe de la adjudica-
ción del contrato).

6.-Obtención de documentación e información:

Secretaria del Ayuntamiento de Villalbarba en los días y horas de
oficina, martes y jueves de 16:00 a 20:00 horas.

7.-Presentación de proposiciones y documentación en so-
bres cerrados hasta el décimo tercer día natural a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Lugar de presentación lo dispuesto en la cláusula 9ª del pliego
que rige la contratación.

Documentación que integra las ofertas: La indicada en la cláu-
sula 11ª de las del pliego que rige la contratación.

8.-Requisitos específicos del contratista: Los de las cláusulas
7° y 8° del pliego que rige la contratación.

9.-Apertura de las ofertas: 

En las oficinas del Ayuntamiento de Villalbarba los días fijados en
la cláusula 13ª del pliego que rige la contratación. Una vez transcu-
rridos dos días desde la finalización del plazo, el siguiente martes o
jueves en Secretaria.

10.-Otras informaciones:

-Criterios de valoración: Los fijados en el cláusula 12ª del plie-
go que rige la contratación. 

-Consulta de documentación: Secretaria del Ayuntamiento de
Villalbarba durante los días y horas de oficina, martes y jueves de
16:00 a 20:00 horas.

11.-Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Anexo

Modelo de Proposición

Don ....................... con domicilio a efectos de notificaciones en
C/................n°........ de ......... y con N.I.F. n°...................., en plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en su pro-
pio nombre y derecho (o con poder bastante de ..................... C.I.F.
nº............ en cuyo nombre y representación comparece), enterado
de que por el Ayuntamiento se va a proceder a contratar las obras
de obras de renovación de la Captación en Villalbarba, de acuerdo
con los Pliegos de Cláusulas administrativas Particulares y Técnicas
se compromete a ejecutar las referidas obras por el precio de.......
euros (en número y en letra) incluido el I.V.A. vigente.

En .............. a ........ de ....... de .......

Fdo:

Villalbarba, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, Jose Gabriel
Corbella Petite.

7715/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NUMERO 1

N.I.G.: 47186 1 0011795/2006 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
1031/2006

19 de octubre de 2006 39



Sobre: Otras Materias

De D/ña. María Celeste Carnicero Diez

Procurador/a Sr/a. Santiago Donis Ramón

Contra D/ña. 

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Dª Victoria Blanca Sanz Bermejos, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Uno de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio sobre la inscripción del Exceso de Cabida
n° 1031/2006 Sección A a instancia de María Celeste Carnicero Diez
representada por el Proc. Sr. Donis, expediente de dominio sobre la
siguiente finca:

Una casa en Zaratán, en la Calle Trascastillo y señalada con el
n° 4. Consta de planta baja y principal y ocupa una superficie ( se-
gún el Registro de la Propiedad) de setenta y tres metros y cincuen-
ta decímetros cuadrados. Inscrita en el R. de la Propiedad de
Valladolid n° 3 al tomo 1491, libro 116, folio 138, finca 8632, inscrip-
ción 2ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a cinco de octubre de dos mil seis.-El/La Secreta-
rio, Victoria Blanca Sanz Bermejos.

7699/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas 547/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0306856/2006

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid. 

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 547/2006 se ha acordado citar a:
Prince Kingsley Idugboe, al juicio oral señalado el día 26 de octubre
a las 11.40 horas, en C/ Angustias 40-44 Sala 5 planta baja de
Valladolid, haciéndole saber que podrá comparecer asistido de le-
trado y con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Prince Kingsley Idugboe,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a cuatro de oc-
tubre de dos mil seis.-La Secretaria, Covadonga Yagüez Santiago.

7637/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100310/2005

Nº Autos: Dem 294/2005

Nº Ejecución: 145/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Tecnologías Informáticas de Castilla y León, S.L.

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 145/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jesús María
Díaz Tabernero contra la empresa Tecnologías Informáticas de
Castilla y León, S.L, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Tecnologías Informáticas de Castilla y
León, S.L en situación de Insolvencia Total con carácter Provisional
por importe de 1.193,59 euros. Insolvencia que se entenderá, a to-
dos los efectos, como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° uno
de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Tecnologías
Informáticas de Castilla y León, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cuatro de octubre de dos mil seis.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

7682/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200097/2006

Nº Autos: Demanda 95/2006

Sentencias

Materia: Ordinario

Demandado/s: PELICEA S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Demanda 95/2006 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro de Ejea Ayuso contra
la empresa PELICEA S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la senten-
cia cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Don Pedro de Ejea
Ayuso contra la empresa PELICEA, S.L. debo condenar y condeno
a la misma al abono al actor de la suma 2.168,17 euros por los con-
ceptos reclamados en el suplico de su demanda.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles, contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pese-
tas25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n°
6230; c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0095/2006.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a PELICEA
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a cinco de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, María Dolores Saiz López.

7660/2006

40 19 de octubre de 2006
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